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RESUMEN EJECUTIVO 

Dentro del proceso de mitigación y 
adaptación del cambio climático, la relación 
entre el ambiente y el comercio mundial 
adquiere singular relevancia debido a la 
creciente contribución del intercambio de 
bienes transables en la emisión de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) a la atmósfera. Dentro 
de esta nueva dinámica el presente informe 
analiza de manera singular una de las medidas 
ŘŜ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŀǳƎŜΣ άŜƭ etiquetado de huella 
ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻέ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ 
agroalimentos.  

La huella de carbono es un indicador 
que pretende cuantificar la cantidad de 
emisiones de GEI (directas e indirectas), 
medidas en emisiones de CO2 equivalente, que 
son liberadas a la atmósfera debido a todas las 
actividades humanas. En consecuencia, al 
aplicar este indicador a la producción de 
alimentos, esta herramienta considera todas 
las emisiones que generan las actividades 
involucradas en el ciclo de vida del producto 
(desde la adquisición de las materias primas 
hasta su gestión como residuo). Por lo tanto no 
se configura solamente como un indicador de 
información sino también de desempeño 
ambiental.  

La aplicación de etiquetados de huella 
de carbono en bienes transables genera un 
profundo debate debido a las implicancias 
diversas tanto para los países en desarrollo 
como desarrollados, considerando las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas, 
el acceso dispar a tecnologías limpias y también 
el impacto de las emisiones del transporte 
internacional en las mediciones para los 
productores de alimentos situados a largas 
distancias de los centros de consumo. En este 
sentido surge entonces la disyuntiva entre el 
desarrollo limpio y el desarrollo sustentable no 
sólo ambiental sino también económico y 
social.  

Partiendo de este debate el presente 
informe realiza en primera instancia un análisis 
de los etiquetados ecológicos a partir de dos 
cuerpos normativos involucrados: las Acuerdos 
Multilaterales del Medio Ambiente (AMUMA) y 
la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
Ahondando en la interacción equilibrada de 
ambos sistemas se arriba entonces a la 
conclusión que los etiquetados ecológicos 
deben responder objetivamente a propósitos 
ambientales y no representar medidas de 

protección encubiertas al comercio ni ser 
discriminatorios para ser válidos. A su vez se 
plantea la disyuntiva de equiparación de 
productos locales e importados como similares. 

En consecuencia, se analizan las 
acciones en desarrollo respecto a huella de 
carbono en los dos principales mercados 
demandantes agroalimentos a nivel mundial, la 
UE y EE.UU. 

La UE lidera las acciones comunitarias 
tendientes a implementar etiquetados 
ecológicos, y a nivel nacional se destaca en el 
proceso Francia (Leyes Grenelles) y el Reino 
Unido (PAS 2050). Por su parte, EE.UU. se 
encuentra aún en un proceso parlamentario 
ambientalista que concluiría en un sistema de 
ά/ŀǇ ϧ ¢ǊŀŘŜέΣ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ǇŜǊŦƻǊƳŀƴŎŜ 
ambiental y la imposición de aranceles en 
frontera. Todo esto desencadenaría en el 
establecimiento de un etiquetado de huella de 
carbono de forma obligatoria.  

En respuesta a estas demandas se 
analiza el proceso de posicionamiento de Brasil 
y Argentina. El estadio de desarrollo de una 
estrategia de carbono en el marco de una 
gestión integral público ς privado en Brasil se 
encuentra en pleno auge. La implementación 
de diversos programas como el Pacto Pecuario, 
la Moratoria de Soja, Cafés Sustentables y el 
IPAS son claros ejemplos de ello. Por su parte, 
el posicionamiento de la Argentina es 
incipiente y las exigencias del desarrollo limpio 
todavía son relegadas a un segundo plano. A 
pesar de ello se destaca positivamente en lo 
que respecta a huella de carbono el desarrollo 
de técnicas de medición y transformación de 
desechos por parte del INTA.  

Considerando que el proceso 
regulatorio tanto en Europa como la UE 
demuestra que la implementación del 
etiquetado de huella de carbono en 
agroalimentos es una realidad próxima, que ya 
cuenta con definiciones metodológicas y 
aceptación en las principales cadenas de 
comercialización y sus consumidores y con el 
claro objetivo de mantener el acceso a estos 
mercados, el presente informe plantea la 
necesidad de definir de manera próxima una 
estrategia de carbono pública-privado que 
incluya de manera particular la definición de 
una metodología propia y la medición de huella 
de carbono por producto como punto de 
partida. 
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INTRODUCCIÓN: LA HUELLA DE CARBONO DENTRO DEL CONTEXTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

9ƭ άcambio climáticoέ1, provocado por la emisión de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) y en especial del CO2, es uno de los mayores retos que enfrenta la 

comunidad internacional en su conjunto. La actualidad y globalidad del fenómeno son 

sus características más determinantes. Sobre este escenario la evidencia científica 

sobre el cambio climático demuestra que todas las acciones de mitigación del 

calentamiento global y la consecuente adaptación a los cambios e impactos generados 

exigirán una gran inversión económica y, ante todo, la determinación de acción 

conjunta de manera urgente e inequívoca de reducir las emisiones contaminantes, a 

pesar de la asimetría en las responsabilidades y disponibilidad de recursos.  

 

En este sentido, y más allá de las diferentes posturas respecto del cambio 

climático a nivŜƭ ƳǳƴŘƛŀƭΣ άel Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC) ha llegado a la conclusión de que el calentamiento del sistema 

climático de la Tierra es inequívoco, y de que es muy probable que las actividades 

humanas sean su causaέ2. Por lo tanto en este proceso antropogénico están 

involucrados tanto como causa como solución en sus actividades de consumo todos los 

individuos de los países desarrollados y de manera creciente de los países en 

desarrollo, cuyo potencial en materia de emisión de GEI es aún mayor, si se considera 

la etapa de crecimiento en la que se encuentran. A pesar de ello, no se observa una 

tendencia a nivel mundial de retroceso en la emisión de GEI en los próximos decenios y 

las proyecciones analizadas siguen la tendencia creciente, a menos que se produzca 

una modificación de los supuestos por cambios en los marcos normativos nacionales e 

internacionales como así también en las políticas. El Informe Especial del IPCC sobre 

                                                      
1
 Para el presente trabajo se considerará la definición del cambio climático adoptada por el IPCC, como 

el cambio en el estado del clima identificable (por ejemplo, mediante análisis estadísticos) a raíz de un 
cambio en el valor medio y/o en la variabilidad de sus propiedades, y que persiste durante un período 
prolongado, generalmente cifrado en decenios o en períodos más largos. Denota todo cambio del clima 
a lo largo del tiempo, tanto si es debido a la variabilidad natural como si es consecuencia de la actividad 
humana. Este significado difiere del utilizado en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMCC), que describe el cambio climático como un cambio del clima atribuido directa 
o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que viene 
a sumarse a la variabilidad climática natural observada en períodos de tiempo comparables. 
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escenarios de emisiones proyecta un aumento de las emisiones mundiales de GEI de 

entre 25% y 90% (CO2-eq) entre 2000 y 2030. De proseguir las emisiones de GEI a una 

tasa igual o superior a la actual, el calentamiento aumentaría y el sistema climático 

mundial seguiría experimentando mayores cambios a los observados hasta el 

momento. 

 

La consecuencia directa de la emisión de GEI de manera transversal es el 

aumento generalizado de la temperatura tanto en el aire como en el océano con un 

efecto derrame de fenómenos meteorológicos extremos sobre los ecosistemas, sus 

poblaciones y todas las actividades que desarrollan. Aquellas poblaciones de menor 

desarrollo son aquellas que sufrirán mayores impactos debido a la vulnerabilidad de su 

ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΦ άAunque los efectos del cambio climático son específicos de la 

ubicación y del nivel de desarrollo, se prevé que la mayoría de los sectores de la 

economía mundial se vean afectados y a menudo ese impacto tendrá consecuencias 

para el comercioέ3. Dentro de los sectores más afectados se encuentran la agricultura 

(altamente ligada en su actividad al estado general de los recursos naturales y al 

clima), el turismo relacionado con el medio ambiente, la infraestructura y las rutas 

comerciales. Por lo tanto, las economías basadas en estos sectores son los más 

vulnerables. En consecuencia, estos países requerirán un gran esfuerzo de adaptación. 

 

Para el caso especial de América Latina los efectos previstos por el cambio 

climático según el IPCC suponen aumentos de temperatura y las correspondientes 

disminuciones de la humedad del suelo, lo que originaría una sustitución gradual de los 

bosques tropicales por las sabanas. La vegetación semiárida iría siendo sustituida por 

vegetación de tierras áridas y podrían experimentarse pérdidas de diversidad 

biológica. En lo que a la productividad respecta, algunos cultivos importantes 

disminuirían, y con ella la productividad pecuaria, con consecuencias adversas para la 

seguridad alimentaria. Los cambios en las pautas de precipitación y la desaparición de 

                                                                                                                                                            
2
 ha/Σ ά9ƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ ȅ Ŝƭ /ŀƳōƛƻ /limático - Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
!ƳōƛŜƴǘŜ ȅ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜƭ /ƻƳŜǊŎƛƻέΣ L{.bΥ фту-92-870-3524-0, Suiza, 2009, pág. vii. 
3
 ha/Σ ά9ƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ ȅ Ŝƭ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻ - Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
!ƳōƛŜƴǘŜ ȅ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜƭ /ƻƳŜǊŎƛƻέΣ L{.bΥ фту-92-870-3524-0, Suiza, 2009, pág. viii 



8 

 

los glaciares influirían notablemente en la disponibilidad de agua para el consumo 

humano, agrícola e hidroeléctrico. Por lo cual estas proyecciones generales dejan 

asomar un escenario desafiante en términos de adaptación y mitigación para la región, 

la cual figura entre las más vulnerables del planeta (América Latina contribuye 

actualmente poco al cambio climático pero lo sufre de manera desproporcionada). 

Específicamente el IPCC enumera como medidas de adaptación para el sector agrícola 

el empleo de nuevas prácticas ecológicamente sustentables y la reubicación de los 

cultivos y establecimientos, pero reconoce que en bajas latitudes que la adaptación va 

a ser sumamente difícil si las temperaturas aumentan más de 3°C. 

 

En este contexto el tomar conciencia y actuar en consecuencia adquiere una 

mayor gravitación. Por lo tanto, debemos plantearnos que todas las actividades que 

realizamos y bienes que producimos, comercializamos, poseemos y utilizamos implican 

el consumo de energía, lo que significa contribuir a las emisiones a la atmósfera. Bajo 

Ŝǎǘŀ ƭƽƎƛŎŀΣ ƭŀ άHuella de CarbonoέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊ 

la cantidad de emisiones de GEI (directas e indirectas), medidas en emisiones de CO2 

equivalente4 (CO2-eq), que son liberadas a la atmósfera debido a todas las actividades 

que realiza el ser humano, ya sea en forma directa o indirecta. De esta forma, la huella 

de carbono identifica fuentes de emisiones de GEI. Esta es la definición de la huella de 

carbono más aceptada a nivel mundial (cuenta con el aval de organismos pioneros en 

este desarrollo como por ejemplo la Parlamentary Office of Science and Technology 

del Reino Unido, el Carbon Trust y el British Sky Broadcasting), pero existen posturas 

opuestas que entienden una definición estricta del indicador, considerando 

únicamente una medición de carbono y no sus equivalentes GEI. Algunos autores 

consideran que las emisiones de GEI en su conjunto deberían ser incluidas en un 

ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ Ƴłǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ŎƻƳƻ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ƭŀ  άƘǳŜƭƭŀ ŘŜƭ ŎƭƛƳŀέΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ 

divergencia terminológica, la primera definición es la mundialmente aceptada.  

                                                      
4
 Una emisión de CO2-equivalente es la cantidad de emisión de CO2 que ocasionaría, durante un 

horizonte temporal dado, el mismo forzamiento radiactivo integrado a lo largo del tiempo que una 
cantidad emitida de un GEI de larga permanencia o de una mezcla de GEI. Para un GEI, las emisiones de 
CO2-equivalente se obtienen multiplicando la cantidad de GEI emitida por su potencial de calentamiento 
mundial (PCM) para un horizonte temporal dado. Las emisiones de CO2-equivalente constituyen un valor 
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En consecuencia, al aplicar este indicador a la producción de alimentos 

agroindustriales, esta herramienta considera todas las emisiones que generan las 

actividades involucradas en el ciclo de vida del producto (desde la adquisición de las 

materias primas hasta su gestión como residuo, considerando tanto las emisiones 

directas como indirectas). Por lo tanto, el objetivo de la huella de carbono corporativa 

es doble en el plano de la mitigación del cambio climático. En primera instancia, se 

configura como un indicador de desempeño en términos de eco-eficiencia, 

permitiendo establecer una línea de base de emisiones y metas próximas y futuras 

dentro de una producción sustentable y políticas de reducción de emisiones efectivas. 

De esta manera se contribuye al equilibrio ambiental global y a la responsabilidad 

social corporativa. En segunda instancia, la huella de carbono permite a los 

consumidores decidir qué alimentos comprar en base a la contaminación generada 

como resultado de los procesos por los que ha pasado, tanto en su producción como 

en su comercialización. La etiqueta ayudará a los consumidores a ser conscientes del 

grado con el que contribuyen al calentamiento del planeta con sus compras diarias. 

Además al ser una certificación ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ άŜŎƻ-

ŜǘƛǉǳŜǘŀέ ȅ ǎƛǊǾŜΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊ ȅ Ŝƭ 

consumidor. En consecuencia, se configura este indicador como un número 

susceptible de comparación para el consumidor.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                            

de referencia y una métrica útil para comparar emisiones de GEI diferentes, pero no implican respuestas 
idénticas al cambio climático. 
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Recuadro 1: Las papas fritas Walkers 

El primer caso de etiqueta de huella de carbono aplicada a productos alimenticios comercializados a 

nivel mundial fueron las papas fritas Walkers de Pepsico, bajo la auditoría de Carbon Trust en el Reino 

Unido. Las cifran confirman que una bolsa de 33,5 gramos de papas fritas supone la emisión de 75 

gramos de dióxido de carbono a lo largo de toda la cadena de producción y distribución, que transcurre 

toda ella en el Reino Unido.  

 

Por lo tanto, la medición de la huella de carbono permite: 

a. Reducir la emisión de GEI y compensar las emisiones restantes 

b. Identificar oportunidades de reducción de costos 

c. Incorporar la reducción de emisiones en la toma de decisiones 

d. Demostrar a nivel empresarial responsabilidad medioambiental 

e. Satisfacer la demanda de información por parte del consumidor 

f. Favorecer la economía eco-sustentables  

 

Ahora bien, introduciendo la huella de carbono al comercio internacional este 

indicador debe considerar de manera adicional el proceso de intercambio 

internacional de bienes desde el lugar de producción hasta el lugar de consumo final, 

proceso que aporta un importante monto a las emisiones mundiales de GEI. En 

consecuencia se plantea en esta relación cambio climático ς comercio internacional 

dos esferas a considerar: la producción de los bienes transables y la logística 

internacional. 

 

En primera instancia, la producción se diferencia entre los países desarrollados y 

en desarrollo, marcado por un acceso a las tecnologías limpias de forma dispar entre 

los países miembros de la comunidad internacional. Esto supone una capacidad 

teconológica de producción ecológicamente más sustentable (técnicas modernas de 

bajo uso de energía) por parte de los países desarrollados que en los países en 

desarrollo. Por lo tanto, la introducción de la huella de carbono en el comercio 

internacional como parámetro de equiparación debería suponer medidas de 

transferencia de tecnologías y tratamientos diferenciales en función del grado de 

desarrollo de la propiedad intelectual. Dentro de esta propuesta esencial para los 
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países en desarrollo caería entonces la necesaria flexibilización del sistema multilateral 

de la propiedad intelectual y las normas de inversión, como así también el acuerdo de  

preferencias arancelarias para las tecnologías άclimate-friendlyέ. Todo este proceso de 

adaptación debe ser respaldado por la ampliación de las oportunidades y facilidades 

de financiamiento dentro del encuadre de responsabilidades ambientales comunes 

pero diferenciadas. Esta cooperación a nivel mundial resulta particularmente 

importante para los países en desarrollo en su estrategia climática. Es en este apartado 

donde la relación entre la liberalización comercial y la lucha contra el cambio climático 

presentan una situación sinérgica ŘŜ ŘƻōƭŜ ƎŀƴŀƴŎƛŀΣ άwin-win situationέΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎƻƴ 

directamente dependientes.  

 

Por otro lado, la producción con características más orgánicas y de forma 

estacional en países de menor desarrollo es menos contaminante que la producción 

más intensiva y artificialmente controlada en países desarrollados. Por lo tanto, si bien 

las políticas contra el cambio climático representan altos costos adicionales y 

consecuentemente riesgos para el desarrollo por el desvío de fondos, una política 

mundial exitosamente planificada considerando las asimetrías existentes puede y debe 

generar nuevas oportunidades económicas para los países en desarrollo. 

 

Un segundo punto a analizar es el vínculo entre el comercio y los servicios de 

transporte, como fase logística del intercambio internacional que inevitablemente 

contribuye a la emisión de GEI de manera creciente. Por la sola utilización del 

transporte internacional desde origen hasta destino se llega a la afirmación que un 

producto de producción local genera menor emisión de CO2-eq. que un producto 

ƛƳǇƻǊǘŀŘƻ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ άƳƛƭƭŀǎέ ǊŜŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ŀƳōƻǎ ōƛŜƴŜǎ όά9ƳƛǎƛƻƴŜǎ 

ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘŀǎέύΦ 9ǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ǊŜŎƻǊǊƛŘŀέ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ Ŝǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎ ŎƻƳƻ άfood milesέ5. Las food miles incluyen tanto los 

kilómetros recorridos por el transporte interno en origen y en destino como aquellos 

que involucran el transporte internacional medidos por tonelada. Por ejemplo una 

                                                      

5
 El término άCƻƻŘ ƳƛƭŜǎέ (kilometraje o recorrido de los alimentos) fue acuñado por el doctor Tim Lang, 

profesor de la Universidad de Londres, con el objetivo de estimar el consumo energético final de un 
alimento considerando el número de kilómetros que han recorrido hasta llegar al consumidor final. 

http://www.treehugger.com/files/2007/04/tim_lang_invent.php
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manzana de origen chileno tiene que viajar más de 10.000 kilómetros para llegar a 

España.  

 

El Organismo Internacional de Energía (OIE) ha calculado que en 2007, el 

transporte fue el  causante del 23% de las emisiones mundiales de GEI relacionadas 

con la energía. Según el Informe de la Organización Marítima Internacional (OMI) el 

transporte marítimo representa el grueso del comercio internacional en volumen 

(90%) y una proporción del 70% en valor. No obstante, el transporte marítimo 

internacional sólo representa el 11,8% de la contribución total del sector del 

transporte a las emisiones de CO2, representando entonces el medio más eco 

eficiente. La aviación representa el 11,2%, el transporte por ferrocarril un 2% y el 

transporte por carretera representa la mayor proporción, con un 72,6% según datos de 

la OMC. Más allá de estas estimaciones generales en términos de eficiencia ecológica 

debe analizarse considerando la eficiencia del modo de transporte en sí en función del 

producto y del destino final. En este sentido para analizar el impacto del comercio 

internacional sobre el ambiente se han realizado varios estudios previos de los 

acuerdos comerciales. Uno de los casos más examinados ha sido el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) entre EE.UU., México y Canadá. La Comisión 

de Cooperación Ambiental de América del Norte, institución creada por el TLCAN, ha 

llegado a la conclusión que las emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas 

con el comercio aumentarán considerablemente de aquí al año 2020. Utilizando el 

crecimiento estimado de aquí al año 2020 como base para la comparación, se calculó 

que las emisiones de dióxido de carbono resultantes del comercio del TLCAN 

aumentarían entre 2,4 y 4 veces con respecto a sus niveles actuales. Del mismo modo 

el informe de impacto ambiental del posible acuerdo MERCOSUR ς UE realizado por la 

UE arroja un aumento de las emisiones mundiales de CO2 de aproximadamente del 

0,15%, explicado en toda su magnitud por el aumento del transporte.  

Esta relación entre el transporte internacional y su impacto ambiental a través de 

la medición de la huella de carbono menoscaba todos los beneficios comerciales que 

países en desarrollo han sabido conseguir a través del comercio con temperatura 
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controlada contra-estación de productos frescos con destino a mercados 

desarrollados. En este sentido por parte de los países perjudicados por este nuevo 

concepto de food miles se ha desarrollado de forma paralela y contrapuesta el 

ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άfair milesέ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŀ Ŝƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻΣ 

convirtiéndolƻ Ŝƴ ǳƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŞǘƛŎƻΦ ¦ƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άGrown under 

the Sunέ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƭ YŜƴȅŀ IƛƎƘ /ƻƳƳƛǎǎƛƻƴ Ŝƴ [ƻƴŘǊŜǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ōǳǎŎŀōŀ 

interiorizar a los consumidores ingleses de los beneficios sociales, económicos y 

medioambientales del comercio de alimentos y flores frescas originarios de Kenya con 

destino al mercado inglés para la población keniata. 9ƭ ƭŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŜǎΥ άGo on, 

buy Kenyan and support farming communities in Africa.έ6 En consecuencia, el mismo 

Departamento de Medio Ambiente del Reino Unido (DEFRA) ha reconocido en 2005 

que tener en cuenta el recorrido de la comida como un indicador único de 

sostenibilidad es inadecuado. 

 

A pesar de todo lo expuesto, si se interrelaciona la producción y el transporte 

existen estudios empíricos que demuestran que el efecto sobre la emisión de GEI 

puede ser opuesto al que comúnmente se cree. Hay productos exportados que 

generan una huella de carbono menor al mismo bien producido localmente. Un 

ejemplo mundialmente promocionado es el caso de la producción de flores en 

Colombia con destino al mercado europeo. La huella de carbono de las flores 

colombianas puestas en Europa es menor que las producidas en ese continente, a 

pesar de las largas distancias recorridas en avión. Esto se debe a que en Colombia 

cuentan con muchos más días de sol, lo que hace innecesarios los invernaderos y el 

alto grado de calefacción que se necesita para cultivar las flores en Europa. Como 

consecuencia la importación de flores colombianas resulta un balance de emisiones 

más favorable. Lo mismo sucede con el cordero australiano y neozelandés destinado al 

mercado europeo. Por ello, más allá de todas estas consideraciones determinar la 

huella de carbono real de los productos alimenticios de producción nacional y la de los 

importados debe ser el primer paso, aunque esto sea algo muy complejo y para el caso 

ŘŜ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άŎƻǎǘƻǎƻέΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝƭƭƻ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŜǾŀƭǳŀǊ ǉǳŜ ƭŀ 

                                                      
6
 http://grownunderthesun.com/ 
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huella de carbono es una estrategia de futuro próximo, como herramienta en los 

principales mercados internacionales. Se debe remarcar que según un estudio de la 

Fundación Carbon Trust los consumidores de EE.UU. y la UE (un 65% del total) 

consideran la huella de carbono al momento de realizar sus compras y forma parte de 

su decisión final. 

 

Es en este marco de interrelación entre el comercio y el medio ambiente donde 

ǎǳǊƎŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ŘŜ άnegocios sustentablesέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜǊł ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ 

en este informe. El presente documento tiene como objetivo principal realizar un 

análisis sobre el contexto internacional, las normativas y propuestas multilaterales, 

regionales y nacionales relativas a la implementación de estándares de huella de 

carbono en productos alimenticios, haciendo principal hincapié en el posicionamiento 

de la Argentina a nivel público y privado.  Esto es hoy un tema estratégico, de futuro y 

de oportunidades para el comercio internacional. 

 
Se espera que este documento aporte informaciones útiles para los negociadores 

oficiales y del sector privado alimenticio para enfrentar las discusiones internacionales 

que empiezan a surgir tanto en el ámbito multilateral como bilateral así como en 

materia de estándares privados de cadenas minoristas e importadores. 
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CAPÍTULO I: LA HUELLA DE CARBONO EN EL ÁMBITO MULTILATERAL    

 

I. LOS ACUERDOS MULTILATERALES DEL MEDIO AMBIENTE (AMUMA) 

 

Desde finales de los sesenta y principios de los setenta, los asuntos 

medioambientales han captando paulatinamente la atención de la opinión pública y de 

los líderes mundiales, por lo que poco a poco se han incorporado a la agenda 

internacional discusiones y debates sobre qué hacer para detener el cada vez más 

inevitable deterioro del planeta tierra. El puntapié inicial se dio en la Conferencia de 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (CNUMAH), celebrada en 

Estocolmo en 1972. Esta Conferencia puso de relieve el aumento de la preocupación 

por las problemáticas ecológicas, suponiendo un punto de inflexión en sus procesos de 

politización e internacionalización. Como consecuencia de esta cumbre internacional 

ƴŀŎŜ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ όtb¦a!ύέΦ Esta 

cumbre evidenció también las grandes discrepancias que desde entonces y hasta 

nuestros días se mantienen en torno a las relaciones ambiente y desarrollo.  

 

En este marco en 1988 se creó el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 

Cambio Climático (IPCC), bajo iniciativa del PNUMA y la Organización Meteorológica 

Mundial (OMM). El IPCC, abierto a todos los miembros de la OMM y del PNUMA, fue 

creado con el objetivo de ser una fuente de evaluación de las publicaciones científicas 

y técnicas relativas al cambio climático y sus repercusiones. Su primer informe en 1990 

propugnó un tratado mundial para hacer frente al cambio climático, lo que alentó a los 

gobiernos a iniciar negoŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άConvención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)έ Ŝƴ мффн Ŝƴ ƭŀ 

Cumbre para la Tierra en Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD). La 

CMNUCC se convirtió así en el primer marco jurídico mundial en temas de cambio 

climático con el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de gases de 

efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 

peligrosas. La Convención, como puntapié inicial, establece una serie de principios, 

ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƭŀǎ άǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǳƴŜǎ ǇŜǊƻ 

ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀǎάό!ǊǘƝŎǳƭƻ оΦм ȅ оΦрύΦ 9ǎǘŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜΣ ŀǳƴǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ 
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tienen la responsabilidad de hacer frente al cambio climático, no todos han 

contribuido en la misma medida a causar el problema ni cuentan con los mismos 

medios para combatirlo. A su vez, en el artículo 3.5 y 4.2 se establece que las medidas 

para combatir el cambio climático, incluyendo las acciones unilaterales, no deben de 

forma arbitraria y discriminatoria ser restrictivas al comercio.   

 

Dentro de un análisis más específico de la CMNUCC considerando sus 

implicancias para la agricultura, en su artículo 27 reconoce la importancia de la 

producción de alimentos en el contexto del cambio climático. En este sentido 

propugna una estabilización y reducción en las emisiones de GEI pero sin que estas 

acciones sean contrarias a la producción de alimentos. En su artículo 3.4 reconoce que 

el desarrollo económico es esencial a la adopción de medidas de mitigación del cambio 

climático, por lo que se vuelve al principio que excluye a los países en desarrollo de los 

compromisos vinculantes de reducción, en tanto que se sobreentiende que el 

desarrollo económico y social es prioritario para ellos (Art.4.7). De forma adicional, la 

Convención hace un llamado para promover, aplicar y difundir las tecnologías y 

prácticas de reducción de emisiones en determinados sectores entre ellos 

específicamente la agricultura (Art. 4.1).  

 

A su vez, en el marco de la Cumbre de la Tierra se creó la Comisión para el 

Desarrollo Sostenible (CDS), la Agenda 21 y otras convenciones (Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, Convención de Lucha contra la Desertificación) que junto a la 

CMNUCC ŎƻƴŦƻǊƳŀƴ ƭŀǎ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ wƝƻέΦ /ƻƳƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŀ ƭŀ 

Convención del Clima y en consonancia con el Mandato de Berlín se firmó el 

άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ Yȅƻǘƻέ (11 de diciembre de 1997), el cual establece para los países 

industrializados y para los países con economías en transición (países de la Europa 

Central y Oriental) una reducción de las emisiones netas de CO2 y de otros cinco gases 

(entre ellos el metano y el anhídrido carbónico), causantes del efecto invernadero, por 

debajo del 5% agregado, respecto a la cantidad de gases emitidos en el año 1990, 

                                                      

7
 CMNUCCΣ !ǊǘΦ нΥ άachieved within a time frame sufficient to allow ecosystems to adapt naturally to 

climate change, to ensure that food production is not threatened and to enable economic development 
ƛƴ ŀ ǎǳǎǘŀƛƴŀōƭŜ ƳŀƴƴŜǊέΦ 
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reducción que tendría que alcanzarse en el periodo 2008-2012 (Anexo I). Este 

Protocolo, que entró en vigor el 16 de febrero de 2005 después que 55 naciones (que 

suman el 55% de las emisiones de GEI ς pero no involucra a todas las naciones 

industrializadas (Estados Unidos, mayor emisor mundial de gases efecto invernadero 

(36% de la emisión mundial), no ha ratificado este Protocolo) y a su vez deja también 

fuera de los compromisos a países en desarrollo como por ejemplo India y China) lo 

ratificaron, dota de contenido concreto a la Convención estableciendo medidas 

jurídicamente vinculantes mediante un mecanismo de cumplimiento. Un avance 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ ŦǳŜ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ŘŜ άǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴέ ǇŀǊŀ 

todos los países, es decir, se cuantifican los gases contaminantes que un país puede 

emitir a la atmósfera, aquéllos que no superen la cantidad asignada, podrán vender a 

ƭƻǎ Ƴłǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳǎ άǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴέΦ 9ǎǘƻ Ƙŀ ƎŜƴŜǊado lo que 

ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ άƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜƭ ŎŀǊōƻƴƻέΦ 9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǊŜŎŀƭŎŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ ƴƻ 

establece lineamientos generales de las acciones a considerar y deja abierto a cada 

estado parte su implementación. Esto abre el juego a movimientos de reubicación 

industrial, problemas de competitividad e implementación de aranceles al carbono en 

frontera.  

 

En el artículo 2.3 el Protocolo remarca que las acciones ambientales deben ser 

implementadas de tal manera que se minimice los efectos adversos en el comercio 

internacional. Específicamente, el Protocolo hace mención de la agricultura en su 

artículo 10, mediante el cual llama a las partes a realizar todas las medidas necesarias 

para facilitar la adaptación del sector. A su vez entre los esfuerzos recomendados a las 

partes en sus prácticas de reducción de emisiones figura expresamente la agricultura 

(Art.2).  

 

De manera consecuente en septiembre de 2002, se desarrollo la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Sostenible en Johanesburgo (CMDS), cuyo objetivo era 

analizar qué se había hecho desde la Cumbre de Río y tomar decisiones sobre lo que 

quedaba por hacer. Fueron pocos los avances alcanzados desde Río pero la voluntad 

de todas las partes fue la de continuar desarrollando estrategias que permitan alcanzar 

los objetivos de la Cumbre de la Tierra.  



18 

 

 

De esta forma se llega a la Conferencia de Nairobi, duodécima Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, celebrada en el mes de noviembre de 

2006. El objetivo principal con el que se abrió la Cumbre era impulsar los instrumentos 

que deben servir para implementar las medidas adoptadas tanto en la Convención del 

Clima como en el Protocolo de Kyoto. Una vez más, se alcanzó un compromiso de 

mínimos por el que se debía reducir la emisión de gases al 50% respecto del nivel del 

año 2000, aunque se pospuso para más adelante las medidas concretas. Sí es de 

destacar los avances de los países en desarrollo, los países más vulnerables al impacto 

del cambio climático por su poca capacidad de adaptación, en temas de importancia 

particular como son el Fondo de Adaptación, la Transferencia de Tecnología y la 

extensión del Mecanismo de Desarrollo Limpio. Todos estos mecanismos son 

supuestos de suma importancia ya que sin ayuda los países en desarrollo no pueden 

convertir su industrialización en industria menos contaminante. 

 

Debido a los pocos avances en los compromisos asumidos en la Conferencia de 

LƴŘƻƴŜǎƛŀ ŘŜ нллт ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ŀŎƻǊŘŀǊƻƴ ǳƴ ƳŀǇŀ ŘŜ Ǌǳǘŀ ŀ ǎŜƎǳƛǊΣ άBali Road Mapέ, 

cuyo objetivo final sería una nueva Cumbre Mundial en Copenhague para alcanzar un 

nuevo acuerdo para el período posterior a 2012. Esta guía estableció dos vías de 

negociación: la Convención y el Protocolo (a través de los grupos de trabajo) mediante 

cuatro pilares de análisis: acciones para la mitigación, acciones para la adaptación, el 

desarrollo y transferencia de tecnologías limpias y cooperación financiera.  

 

La cita final de este proceso fue en diciembre de 2009 en Copenhague, 

Dinamarca. En esta ocasión los líderes mundiales debatieron nuevamente el cambio 

climático y se analizó fuertemente la relación entre ambiente y desarrollo, como un 

binomio indisoluble. A pesar de no alcanzar la unanimidad de los 192 países presentes 

en la conferencia (condición necesaria para convertirse en un acuerdo de las Naciones 

Unidades) se hizo operativo un acuerdo de mínima no vinculante el 18 de diciembre de 

2009 con el apoyo de EE.UU., China, Sudáfrica e India bajo mediación de Brasil. Esta 

carta de intenciones estuvo muy lejos de las expectativas generadas en Bali, más aún si 

se considera que no fija objetivos de reducción de gases, el núcleo del problema 
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ambiental. Sin embargo si establece Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ άCopenhaguen Green Climate 

Fundέ un total de U$S 10.000 millones entre 2010 y 2012 para que los países más 

vulnerables afronten los efectos del cambio climático, y 100.000 millones anuales a 

partir de 2020 para mitigación y adaptación. 

 

Más allá de este proceso cuya próxima cita es en México a finales del 2010, es 

de esperar que en la próxima reunión del Panel Intergubernamental de Cambio 

Climático se incluya a la agricultura y ganadería como parte de las obligaciones de 

reducción de gases efecto invernadero para los países desarrollados y en desarrollo, 

debido a su participación en la emisión total de GEI8. Según el IPCC la agricultura 

contribuye con el 13,5% de las emisiones totales de GEI, representando el 47% de las 

emisiones globales de metano (CH4) y el 58% de óxido nitroso (N2O). Es importante 

remarcar que las emisiones del sector agrícola se concentran en un 74% en países en 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όάfree ridersέ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƭƻǎ !a¦b!ύΦ  

 

 En conclusión, el proceso de formación del derecho internacional del ambiente 

transita ya un largo camino. En este marco las medidas tendientes a mitigar el cambio 

climático deben ser adoptadas en primer lugar, bajo el ámbito de la Convención Marco 

de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el Protocolo de Kioto, atendiendo a la 

posición nacional allí expresada, y teniendo presentes los artículos 3.59 (Medidas 

ambientales discriminatorias al comercio de manera encubiertas) y 2.3 (Efectos 

adversos de las medidas de mitigación10) respectivamente, así como también los 

                                                      

8 άThe agricultural sector is responsible for a significant amount of global greenhouse gas emissions, and 

has an important potential role in climate change mitigationΦέ ICTSD-IPCΣάLƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭ /ƭƛƳŀǘŜ /ƘŀƴƎŜ 
bŜƎƻǘƛŀǘƛƻƴǎ ŀƴŘ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŜέΣ tƻƭƛŎȅ CƻŎǳǎΣ aŀȅ нллфΣ ǇłƎΦ нΦ 
9 CMNUCC ς Artículo 3.5Υ ά[ŀǎ tŀǊǘŜǎ ŘŜōŜǊƝŀƴ ŎƻƻǇŜǊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ 

internacional abierto y propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenibles de 
todas las Partes, particularmente de las Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese modo 
hacer frente en mejor forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas para 
combatir el cambio climático, incluidas las unilaterales, no deberían constituir un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacionalέΦ 
10 PK - !ǊǘƝŎǳƭƻ нΦоΦ άLas Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar las políticas y medidas a 

que se refiere el presente artículo de tal manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos, 
comprendidos los efectos adversos del cambio climático, efectos en el comercio internacional y 
repercusiones sociales, ambientales y económicas, para otras Partes, especialmente las Partes que son 
países en desarrollo y en particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Convención. La Conferencia de las Partes en calidad 
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principios que gobiernan la Convención, como ser el principio de responsabilidades 

comunes pero diferenciadas, el principio de equidad y de suplementariedad. Todas 

estas normas contienen los principios generales de la protección del medio ambiente y 

las principales medidas de mitigación y adaptación al fenómeno, pero no contienen 

obligaciones comerciales específicas relacionadas con medidas de mitigación del 

cambio climático, sólo especifica que no deberán tener efectos adversos sobre el 

comercio internacional y ser contrarios al desarrollo económico y el sistema 

multilateral del libre comercio de forma enunciativa. En consecuencia, el ámbito de 

análisis específico en su viabilidad legal de las medidas medioambientales en particular 

que influyen en el comercio internacional trasciende este marco legal. Por lo tanto, 

corresponde analizar en una segunda instancia la pertinencia de la Organización 

Mundial del Comercio para entender en estos temas. 

 

II. EL SISTEMA MULTILATERAL DE COMERCIO 

 

De forma paralela a este proceso multilateral específico del cambio climático el 

Acuerdo General de Comercio y Aranceles (GATT por sus siglas en inglés) de 1947 y 

posteriormente la Organización Mundial del Comercio (OMC) han ido regulando los 

temas ambientales como complemento dentro del sistema multilateral del comercio. 

El Acuerdo de Marrakech, carta fundacional de la OMC, consagra la liberalización del 

comercio pero vinculada a valores humanos y objetivos de bienestar general. Por lo 

tanto, la protección del ambiente es parte de sus objetivos a pesar de no ser la 

cuestión del cambio climático específicamente parte del programa de trabajo en curso 

de la OMC. Tampoco hay normas de la OMC que se refieran particularmente al cambio 

climático, sin embargo, la OMC es pertinente en este contexto porque las medidas y 

políticas relativas al cambio climático afectan al comercio internacional de diversas 

maneras. La OMC interacciona con el cambio climático en cuanto se relaciona con el 

ŎƻƳŜǊŎƛƻ όάǘǊŀŘŜ ǊŜƭŀǘŜŘέύΦ 

 

                                                                                                                                                            

de reunión de las Partes en el presente Protocolo podrá adoptar otras medidas, según corresponda, para 
ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇłǊǊŀŦƻέΦ 
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El posicionamiento de la OMC respecto del ambiente y las medidas de mitigación 

del cambio climático se plasman en el estudio publicado el 14 de octubre de 1999. En 

las conclusiones de dicho documento se resalta que el crecimiento económico no sólo 

significa perjuicios para el ambiente sino que también puede asentar las condiciones 

indispensables para lograr una protección efectiva del ambiente en tanto vehículo para 

el desarrollo económico de todas las partes. Con estas palabras la OMC refuerza su 

ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭΥ Ŝƭ άƳǳƭǘƛƭŀǘŜǊŀƭƛǎƳƻ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭέΣ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇƭŀǎƳŀ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ 

sus acuerdos.  

 

Como resultado de la Ronda Uruguay en el preámbulo del GATT 94 se introdujo 

el término del desarrollo sostenible entre los objetivos del acuerdo, con lo cual entró 

en juego el concepto del ambiente en el sistema multilateral de comercio. De forma 

general, para entender los objetivos del acuerdo, dentro del texto del acuerdo es 

importante hacer mención al artículo I y III del acuerdo, los cuales conforman el 

principio de no discriminación. El Artículo I11 consagra el trato de la Nación Más 

Favorecida (NMF) por el cual corresponde dar a todos los miembros de la OMC trato 

idéntico (tratamiento entre bienes extranjeros en frontera). Como excepción a este 

principio se plantea la Cláusula de Habilitación, la cual permite conceder preferencias 

generalizadas, no discriminatorias y no recíprocas a países en desarrollo y el Art. XXIV, 

que avala la conformación de uniones aduaneras y zonas de libre comercio. El Artículo 

III12 establece el Trato Nacional. Esta regla de trato (tratamiento entre bienes 

extranjeros y nacionales en el territorio aduanero) establece que una vez nacionalizado 

el producto importado debe ser tratado del mismo modo que el producto local. El 

ǇłǊǊŀŦƻ п ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ LLL ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ άcualquier ley, reglamento o prescripción que 

afecte a la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el 

uso de estos productos en el mercado interiorέΦ 9ƴǘŜƴŘƛŘƻ Ŝǎǘƻ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭŀ 

                                                      
11

 GATT 94 - Artículo I:1:  Nación más Favorecida (NMF) ς άΧ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǾŜƴǘŀƧŀΣ ŦŀǾƻǊΣ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛƻ ƻ 
ƛƴƳǳƴƛŘŀŘ ŎƻƴŎŜŘƛŘƻ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀƴǘŜ ŀ ǳƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛƻ ŘŜ ƻǘǊƻ ǇŀƝǎ όΧύ ƻ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀ ŞƭΣ 
será concedido inmediata e incondicionalmente a todo producto similar originario de los territorios de 
ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ ǇŀǊǘŜǎ ŎƻƴǘǊŀǘŀƴǘŜǎ ƻ ŀ Ŝƭƭƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻέ.  
12

 GATT 94 ς Artículo III: Trato Nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores: άнΦ [ƻǎ 
productos del territorio de toda parte contratante importados en el territorio de cualquier otra parte 
contratante no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido a los productos similares de 
ƻǊƛƎŜƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭΧέ   
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jurisprudencia13 del Órgano de Solución de Diferencias de la OMC se establece que los 

productos importados no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido a 

los productos similares de origen nacional. El principio del trato nacional está 

consagrado también en otros Acuerdos de la OMC como el Acuerdo sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio (artículos 2 y 5 y Anexo 3.D) y el Acuerdo sobre la Aplicación de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (artículo 2). Estos dos principios animan todo el 

código de conducta que siguen al artículo III.  

 

Dentro de este código es importante para nuestro estudio señalar el Artículo XI14 

que establece la eliminación general de las restricciones cuantitativas al comercio y de 

forma conjunta el Artículo XX15 que permite excepciones a la prohibición de las 

restricciones. Es en este último artículo donde el entramado del ambiente entra en 

juego. En su párrafo (b) establece la posibilidad de establecer restricciones al comercio 

Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ άpara proteger la salud y la vida de las personas y de 

ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ƻ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ƭƻǎ ǾŜƎŜǘŀƭŜǎέΦ No se hace mención textual al concepto 

de medio ambiente pero si a algunos elementos fundamentales que lo componen. En 

consecuencia el marco legal de la OMC deja una puerta abierta para que los países 

miembros lleven a cabo una protección efectiva del ambiente, pero debe ser 

correctamente demostrada. La jurisprudencia del OSD de la OMC ha establecido 

criterios para la justificación del párrafo (b) del Artículo XX. En primera instancia la 

medida debe proteger intereses públicos legítimos, deben ser consistentes con el 

ordenamiento interno del país que la establece, deben ser efectivas en su objetivo, 

deben ser necesarias (por lo cual debe probarse que no existe ninguna medida menos 

restrictiva que alcance de igual modo el mismo objetivo), y debe haber existido la 

intensión previa de arribar al objetivo mediante la cooperación internacional. Una vez 

justificada la medida en el párrafo específico debe ser en segunda instancia justificada 

                                                      

13 OMC ς Asunto Estados Unidos ς EVE y Asunto Corea - Diversas medidas que afectan a la carne 

vacuna. 
14

 GATT 94 ς ArtƝŎǳƭƻ ·LΥ άNinguna parte contratante impondrá ni mantendrá aparte de los derechos de 
ŀŘǳŀƴŀΣ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ǳ ƻǘǊŀǎ ŎŀǊƎŀǎΣ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƻƴŜǎ ƴƛ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻΧέ 
15

 GATT 94 ς Artículo XX: Encabezado: ά! ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀǇƭƛǉǳŜƴ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜƴǳƳŜǊŀŘŀǎ όΧύ Ŝƴ 
forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que 
ǇǊŜǾŀƭŜȊŎŀƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎΣ ǳƴŀ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ŜƴŎǳōƛŜǊǘŀ ŀƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ όΧύέ  - άόōύ 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los 



23 

 

por el encabezado del Artículo XX. Lo que se traduce en que no se aplica en forma que 

Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅŀ άun medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en los 

que prevalezcan las mismas condicionesέ ȅ ƴƻ ǎŜŀ άuna restricción encubierta al 

comercio internacionalέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ǉǳŜŘŀ ŘŜƳƻǎǘǊŀŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊǳŜōŀ 

como excepción es sumamente estricta. Del mismo modo y también bajo el mismo 

procedimiento de justificación entra en juego el párrafo (g) de este mismo artículo que 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴŀ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ άrelativa a la conservación de los recursos naturales 

agotables, a condición que tales medidas se apliquen conjuntamente con restricciones 

a la producción o al consumo nacionalέΦ 9ǎǘŜ ǇłǊǊŀŦƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ǳƴ 

condicionante aún mayor, para que una medida sea considerada relativa a es 

necesario demostrar una relación sustancial entre la medida y la conservación del 

recurso. A su vez, para aplicarla debe ser aplicada en conjunto con restricciones 

internas a la producción y al consumo bajo la prescripción de imparcialidad. 

 

Más allá del texto del GATT 94 se plantea la protección del ambiente en otros 

cuerpos normativos pertinentes al analizar el tema en general, y más aún 

particularmente en lo que a etiquetados medioambientales se refiere. Primeramente, 

el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicas al Comercio (OTC), que permite expresamente 

las reglamentaciones técnicas, normas y procedimientos de evaluación de 

conformidad no discriminatorios. El Acuerdo OTC establece una distinción entre los 

reglamentos técnicos (cuya observancia es obligatoria) y las normas (que son 

voluntarias). En el caso de los reglamentos técnicos que establece las características de 

un producto o los procesos y métodos de producción con ellas relacionados, las partes 

están obligadas a velar por que esas medidas sean compatibles con las disposiciones 

ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻΦ 9ƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ ŦƛƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нόнύ άƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ 

Estos reglamentos, que deben basarse en estándares internacionalmente aceptados, 

pueden incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, 

marcado o etiquetado aplicable a un producto, proceso o método de producción, o 

tratar exclusivamente de ellas. Por lo tanto, la definición también abre el juego a 

procesos y métodos de producción no incorporados. La aplicación debe hacerse en 

                                                                                                                                                            

ǾŜƎŜǘŀƭŜǎΦέ  
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consonancia con el Código de Buena Conducta, que como anexo forma parte del 

presente acuerdo, para la elaboración, adopción y aplicación de normas. Este código 

supone la transparencia, no discriminación y armonización en las prácticas de los 

estados miembros. Es importante volver a remarcar que los reglamentos debe ser 

considerados bajo el principio de no discriminación y en condiciones no menos 

favorables que las otorgadas a productos similares ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ όάlike productsέ16).  

 

Desde los aspectos particulares de la huella de carbono corresponde analizar 

Ƴłǎ Ŝƴ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ ŜǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǇǊƻŘǳŎǘƻ ǎƛƳƛƭŀǊέ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ Ŝƴ toda su 

extensión. Existen dos posturas al respecto. La primera entiende esta categoría desde 

su presentación como producto/uso final no existiendo ningún tipo de análisis 

respecto al proceso de producción y logística que transita este producto para llegar a la 

góndola. En contraposición, existe una postura que entiende que el análisis de un 

producto similar no puede dejar de lado los métodos de producción y logística. En 

consecuencia, productos con procesos distintos no pueden ser considerados similares. 

Estas encontradas posturas aún no han sido conciliadas, lo que se transforma en una 

importante herramienta en lo que respecta la definición del etiquetado obligatorio de 

huella de carbono. La interpretación de un producto similar será de suma importancia 

ya ǉǳŜ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ άƴƻ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎέ ƭƻǎ 

productos con procesos de producción y logística distintos. En consecuencia, una 

medida que se aplica a productos con procesos distintos sería discriminatoria y 

objetable ante el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC por su 

extraterritorialidad. Esto ha sido bien definido en el caso Atunes ς Delfines entre 

México y EE.UU. Pero, el grupo especial de este mismo caso deja abierto la posibilidad 

de un etiquetado que distinga los productos con procesos distintos (en este caso fue el 

ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ŜǎǘŀŘƻǳƴƛŘŜƴǎŜ άdolphin-safeέύ ǇŀǊŀ ǎŜŀ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ǉǳƛŜƴ ŘŜŦƛƴŀ ǎǳ 

compra (Este etiquetado en los EE.UU. ha logrado sacar al atún sin etiquetado fuera de 

la góndola). Los eco-etiquetados constituyen un importante instrumento de política 

ambiental. Para la OMC es importante que no discriminen, pero la práctica demuestra 

                                                      

16
 OTC ς Art. 2.1: άaŜƳōŜǊǎ ǎƘŀƭƭ ŜƴǎǳǊŜ ƛƴ ǊŜǎǇŜŎǘ ƻŦ ǘŜŎƘƴƛŎŀƭ ǊŜƎǳƭŀǘƛƻƴǎΣ ǇǊƻŘǳŎǘǎ ƛƳǇƻǊǘŜŘ ŦǊƻƳ ǘƘŜ 

territory of any Member shall be accorded treatment no less favorable that that accorded to like 
ǇǊƻŘǳŎǘǎ ƻŦ ƴŀǘƛƻƴŀƭ ƻǊƛƎƛƴ ŀƴŘ ǘƻ ƭƛƪŜ ǇǊƻŘǳŎǘǎ ƻǊƛƎƛƴŀǘƛƴƎ ƛƴ ŀƴȅ ƻǘƘŜǊ ŎƻǳƴǘǊȅέΦ    
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que es aún una definición muy controversial por sus delgadas líneas de delimitación. 

Esta es aún una esfera en la que se requiere un mayor examen por parte del Comité de 

Comercio y Medio Ambiente. 

 

Un punto adicional a considerar en nuestro análisis posterior como país en 

desarrollo son las disposiciones de carácter obligatorio en materia de asistencia 

técnica a los países en desarrollo y a los países menos adelantados que combinan 

asesoramiento y asistencia técnica establecidos en el Acuerdo del OTC. En este 

apartado entra en juego la transferencia de tecnología, por lo cual como contrapartida 

se estipula la necesidad de la protección de la propiedad intelectual, un camino aún 

por recorrer en los países en desarrollo. 

 

A su vez, el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias también debe ser 

puesto bajo consideración. Debido a este acuerdo los estados miembros pueden 

establecer sus propias normas sobre inocuidad de los alimentos basadas en una 

justificación científica y control sanitario de los animales y los vegetales dentro de la 

excepción estipulado en el párrafo (b) del Artículo XX del GATT 94 previamente 

analizado. Dentro de este contexto no deben dar lugar a las restricciones del comercio. 

Para poder justificar una norma de huella de carbono dentro de este acuerdo sería 

indispensable justificarla en relación a la inocuidad de los alimentos. 

 

También debemos aclarar el alcance del Acuerdo de Agricultura sobre este 

tema. Es importante destacar que dentro de este acuerdo se permiten ayudas 

ŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άƎǊŜŜƴ ōƻȄέΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƝŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ у 

párrafo 2(c) del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC) el 

cual permite subsidios para promover la adaptación a las nuevas disposiciones 

ambientales, esto cuando las adaptaciones que las empresas afectadas han de llevar a 

cabo sean de importante consideración. Se autoriza una única subvención específica 

que cubra los costes de adaptación en una cantidad máxima del 20%. 

 

En consecuencia, el marco legal de la OMC reconoce como legítimo la protección 

del ambiente, pero para hacer uso de este principio se debe considerar los requisitos  
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específicos necesarios para su justificación y de esta manera evitar medidas 

proteccionistas al comercio de manera encubiertas. 

 

 

III. LA INTERACCIÓN ENTRE AMBOS SISTEMAS MULTILATERALES 

 

Aunque en un principio la gran mayoría de los acuerdos internacionales sobre la 

protección del ambiente podían reclamar su primacía frente al GATT 1947, tras la 

creación de la OMC en 1994 las cosas cambian. La creación de una organización 

independiente con miembros plenos (que han adherido a la totalidad de los acuerdos, 

con excepción de los acuerdos comerciales plurilaterales) y órganos permanentes ha 

modificado diametralmente la obligatoriedad del derecho económico internacional. 

Los Estados miembros de la OMC están obligados jurídicamente a cumplir con las 

recomendaciones del Órgano de Solución de Diferencias so pena de compensaciones y 

sanciones. Este entramado legal se diferencia de la realidad jurídica de los acuerdos 

internacionales de medio ambiente, donde no existen mecanismos de solución de 

diferencias comparables a la de la OMC. Por lo tanto, los conflictos relativos al 

comercio que tengan injerencia en temas ambientales son tratados en el ámbito de la 

OMC. Son ejemplos de esta práctica los casos de la OMC de Hormonas17, Camarones18, 

Organismos Genéticamente Modificados19, Gasolina20, entre otros. 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ƭŀ άƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴέ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ Ŝƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ Ŝƭ 

ŎǳŜǎǘƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ άŘŜǊŜŎƘƻ ŀǇƭƛŎŀōƭŜέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŎŀǎƻΦ {ƻƴ ƳǳŎƘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ŘŜ 

derecho de protección del ambiente que contienen reglas contrarias a los principios de 

la OMC anteriormente mencionados. La OMC21 reconoce 32 acuerdos internacionales 

respecto del medio ambiente que contienen medidas que involucran al comercio 

                                                      
17 

Asunto: Comunidades Europeas ς Medidas que afectan a la carne y a los productos cárnicos 
(hormonas), WT/DS26 ς WT/DS48.  
18 

Asunto: Estados Unidos ς Prohibición de las importaciones de determinados camarones y productos 
del camarón, WT/DS58.  
19 

Asunto: Comunidades Europeas τ Medidas que afectan a la aprobación y comercialización de 
productos biotecnológicos, WT/DS293. 
20

 Asunto: Estados Unidos ς Pautas para la gasolina reformulada y convencional, WT/DS2.  
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internacional. Por ejemplo, el Acuerdo de Basilea sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación de 1989 permite el comercio 

de residuos entre las partes contratantes sólo bajo determinadas condiciones y lo 

prohíbe por regla general con terceros Estados no firmantes (Arts. 4 y 6 del acuerdo). 

Del mismo modo el Protocolo de Montreal para la protección de la capa de ozono de 

1987, contiene en su artículo 4 importantes restricciones al comercio de sustancias 

nocivas para la capa de ozono con Estados que no sean partes del Acuerdo. Y este 

listado es sencillamente eterno. De esta manera existe un cruzamiento entre el 

derecho ambiental y el derecho económico. Ninguna de las controversias puede 

solucionarse aplicando la simple regla de la primacía de la Convención de Viena sobre 

el Derecho de los Tratados (ley especial ς ley general - Art.30 párrafo 2 de la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (CVDT) 22) puesto que su 

aplicación iría en desmedro de uno u otro sistema.  

 

Por lo tanto, se ha llegado en la práctica a la conclusión que en el caso del 

ambiente y comercio debe ahondarse en una posición de validez y ponderación 

equilibrada entre ambos cuerpos normativos, en un marco de fortalecimiento y 

aceptación mutua. Como queda plasmado en el recorrido realizado por los artículos de 

ambos marcos normativos en los dos cuerpos legales se reconoce su interacción 

vinculante. En este sentido se encamina también la OMC en las presentes 

negociaciones de la Ronda de Doha, donde los miembros fueron aún más lejos al 

prometer avanzar por la senda del desarrollo sostenible iniciando las primeras 

negociaciones multilaterales sobre comercio y medio ambiente de la historia.  En la 

5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ aƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ŘŜ 5ƻƘŀ Ŝƴ ǎǳ ǇłǊǊŀŦƻ с ǎŜ ǊŜŀŦƛǊƳŀ άWe strongly reaffirm our 

commitment to the objective of sustainable development, as stated in the Preamble to 

the Marrakesh Agreement. We are convinced that the aims of upholding and 

safeguarding an open and non-discriminatory multilateral trading system, and acting 

for the protection of the environment and the promotion of sustainable development 

                                                                                                                                                            
21

 WTO - /ƻƳƳƛǘǘŜŜ ƻƴ ¢ǊŀŘŜ ŀƴŘ 9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘΣ bƻǘŜ ōȅ ǘƘŜ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀǘΣέaŀǘǊƛȄ ƻƴ ¢ǊŀŘŜ aŜŀǎǳǊŜǎ 
tǳǊǎǳŀƴǘ ǘƻ {ŜƭŜŎǘŜŘ a9!ǎέΣ DŜƴŜǾŀΣ нллмΦ 
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can and must be mutually supportiveΦέ23 Específicamente en el párrafo 32 punto iii de 

esta declaración se hace instruye al Comité de Comercio y Medio Ambiente trabajar en 

el tema de los etiquetados ambientales. 

 

Por lo tanto queda expreso que se intenta abordar una relación más 

cooperativa y de respaldo mutuo y coherente entre la OMC y los AMUMA 

considerando los distintos estados partes y la obligatoriedad de los compromisos 

asumidos en ambos sistemas. 

 

Cuadro I.1: Resumen Marco Normativo Internacional 

 

AMUMA OMC

Propugnan la estabilización y reducción en las

emisionesde GEIpero sin queestasaccionessean

contrarias a la producción de alimentos.

Consagra la liberalización del comercio pero

vinculada a valores humanos y objetivos de

bienestar general, en los que se incluye el

desarrollo sostenible.

Expresamente establece que las acciones

ambientales deben ser implementadas de tal

maneraque seminimice los efectosadversosen el

comercio internacional.

Establece como principios fundamentales la

Nación Más Favorecida y el Trato Nacional.

Establececomoexcepcióndebidamente justificada 

la posibil idad de establecer restricciones al

comercio para proteger la salud y la vida de las

personas y de los animales y preservar los

vegetales. No deben representar medidas de

protección encubiertas. 

Marco Normativo Internacional

 

 

IV. LAS ETIQUETAS ECOLÓGICAS O MEDIOAMBIENTALES DENTRO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

 

Dentro de este contexto de derecho internacional se consideran en su 

juridicidad las etiquetas ecológicas. Existen casos de etiquetas ecológicas en todo el 

mundo. Según la organización internacional Ecolabeling existen listadas 272 etiquetas 

                                                                                                                                                            

22
 CVDT ς Art.30. Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia. Párrafo нΦ άCuando 

un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o posterior o que no debe ser 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ Ŏƻƴ ŜǎŜ ƻǘǊƻ ǘǊŀǘŀŘƻ ǇǊŜǾŀƭŜŎŜǊłƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻέ. 
23

 DOHA WTO Ministerial 2001: Ministerial Declaration - WT/MIN (01)/DEC/1 20 November 2001. 
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ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ [ƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ƴłǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ǎƻƴΥ ά5ŜǊ ōƭŀǳŜǊ 9ƴƎŜƭέ ŘŜ !ƭŜƳŀƴƛŀ όƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 

ŜǘƛǉǳŜǘŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ƳǳƴŘƛŀƭύΣ ƭŀ άCƭƻǊ ǾŜǊŘŜέ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ 

άbƻǊŘƛŎ {ǿŀƳέΣ ŜƴǘǊŜ ƳǳŎƘŀǎ ƻǘǊŀǎΦ [ŀ άIǳŜƭƭŀ ŘŜ /ŀǊōƻƴƻέ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ ǳƴ ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ 

ambiental comparativo que considera el ciclo completo de vida de los productos. 

Tanto las etiquetas comparativas (no establecen una clasificación explícita entre los 

diferentes productos o marcas; simplemente proporcionan a los consumidores la 

información necesaria para que puedan comparar) como las etiquetas acreditativas 

(certificaciones) son voluntarios y se enmarcan dentro del grupo de estándares 

comerciales dentro de las condiciones de venta entre privados (comúnmente 

ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ άŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ǇǊƛǾŀŘƻǎέύ ȅ ǎŜ ǊƛƎŜƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ǇǊƛǾŀŘƻ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ 

sean estrictamente disposiciones legales. Estos estándares tienen como objetivo 

establecer condiciones comerciales de excelencia y diferenciación. Pero, en el caso de 

configurarse como obligatorios a nivel de territorio aduanero involucrando países 

miembros del sistema multilateral de comercio (como requerimiento de mínima para 

el acceso), estos etiquetados deben ser justificados dentro del Artículo XX del GATT 94 

y el Acuerdo de Barreras Técnicas al Comercio para poder ser considerados legales en 

el sistema multilateral de comercio y no como medidas proteccionistas encubiertas.  

 

La evolución de las políticas ambientales en la UE y los EE.UU. hace suponer 

que la huella de carbono desencadenaría en un futuro próximo en una medida 

obligatoria para el acceso a estos mercados. Por lo tanto, es importante entonces 

analizar cuáles son las iniciativas internacionales, para este modo poder considerar su 

justificación en el marco de la OMC como práctica leal. Se debe evaluar no solo de 

manera estricta como etiquetado ecológico sino también en su supuesta 

άŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ ŀƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ȅ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ǳƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 

importado acarrearía mayores emisiones de carbono por su transporte internacional 

όάfood milesέύΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇŀŎǘŀǊƝŀ Ŝƴ ǎǳ ƳŜŘƛŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ Ŝƴ ǎǳ ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ŘŜ ƘǳŜƭƭŀΦ  

 

Es de suponer que las medidas ambientales unilaterales perforen el sistema 

multilateral de comercio y agreguen más trabajo al OSD de la OMC. La respuesta 
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deberá encontrarse en el marco de un sistema de disciplina multilateral cooperativa 

para evitar de esta manera guerras comerciales sin precedentes. 
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CAPÍTULO II: SITUACIÓN EN LOS MERCADOS COMPRADORES DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 

 

I. ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS RELATIVAS A LA HUELLA DE CARBONO EN LA UE Y EN EE.UU. 

 

a. ACCIONES EN DESARROLLO EN LA UNIÓN EUROPEA (UE)24 

 

La UE ha tenido un papel muy activo en la lucha contra el cambio climático, tanto 

en las negociaciones en el seno de la Convención Marco sobre Cambio Climático, como 

a través de acciones puntuales, animada por el firme convencimiento de que la lucha 

contra el cambio climático sólo puede abordarse con el esfuerzo de todos los países 

implicados y adoptando medidas de reducción en el plano multilateral. 

 

En el año 2000 la Comisión Europea lanzó el Programa Europeo del Cambio 

Climático (PECC) con el objetivo de identificar medidas rentables susceptibles de 

reducir las emisiones. Como pilar de esta política se estableció en el año 2005 el 

Sistema de Comercio de Emisiones de la UE (ETS), el cual puso límites a la cantidad de 

CO2 que pueden emitir anualmente por instalaciones energéticas los gobiernos 

comunitarios siendo posible la venta de cuotas en caso de no utilizarlas y el pago de 

multas en caso de superarla (mercado europeo de derechos de emisión). Otras 

medidas del PECC están dirigidas a reducir el consumo de combustible de los coches, 

aumentar la eficiencia energética de los edificios, aumentar el uso de las energías 

renovables, reducir las emisiones de metano de los vertederos, desarrollar tecnologías 

de captura y almacenamiento de carbono y financiar medidas de adaptación al cambio 

climático. Con el mismo objetivo entró en vigencia en el año 2004 la Directiva 

2004/35/CE que estableció en el ámbito comunitario la responsabilidad ambiental.  

 

El PECC alcanzó su cúspide de compromiso en el año 2008, cuando los líderes 

europeos (compromiso de la Comisión endosada por el Consejo) adoptaron un 

paquete de medidas sobre energía y clima, en el que se proponían acciones concretas 

                                                      

24
 En el marco de la presente investigación se ha desarrollado un intercambio de ideas y lineamientos 

sobre el tema con el entonces Agregado Agrícola de la Argentina en Bruselas, el Lic. Gustavo Idígoras, a 
quien se agradece su colaboración.  
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ȅ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŀƳōƛŎƛƻǎƻǎ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά2 veces 20έΦ 5Ŝ нллу ŀ 

2020, Europa ha asumido el compromiso de recortar sus emisiones totales de gases de 

efecto invernadero al menos en un 20% con respecto a los niveles de 

1990. Esta reducción se elevaría al 30% si otros países industrializados se 

comprometen a hacer lo mismo. En este mismo marco se propuso 

incrementar la producción de energías renovables hasta cubrir el 20% del 

consumo de la UE. Los Estados miembros también han asumido 

compromisos individuales de reducir de aquí a 2020 las emisiones de los edificios, el 

transporte, la agricultura y los residuos en un promedio del 10% con respecto a los 

niveles de 2005. 

 

Dentro el contexto de esta transición hacia una economía de bajo nivel de 

carbono se encuadra el desarrollo temprano que a nivel internacional ha tenido la 

huella de carbono en la vida comunitaria tanto a nivel individual como empresarial.  

 

En este sentido, en 2006 la Comisión publicó un estudio de impacto 

ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇƻǊ ǎŜŎǘƻǊŜǎΣ άEnvironmental Impact of Products (EIPRO)έ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ 

por el Institute for Prospective Technological Studie (IPTS), con el objetivo de realizar 

políticas comunitarias medioambientales sobre bases objetivas. Este informe 

determinó que la industria de la alimentación y bebidas junto al transporte y vivienda 

son los tres rubros con mayor impacto ambiental. Para el caso particular de la industria 

de la alimentación la fuente de mayor emisión resultó la producción agrícola-ganadera 

y el consumo.  

 

Desde 1992 se ha establecido un sistema de certificación voluntaria de ciclo 

completo bajo el nombre de EU-Ecolabel (etiquetado ecológico) con el fin de 

promover a las empresas a emplear métodos de elaboración de productos y prestación 

de servicios más amigables con el medio ambiente (Reglamento (CEE) N° 880/92, 

revisado por el Reglamento (CE) N° 1980/2000). Este etiquetado es considerado 

ecológico pero por ello no significa que sea una certificación de productos orgánicos o 

biológicos. Los criterios de certificación son establecidos y actualizados a nivel 

comunitario y aquellas compañías y productos que adhieren a esta certificación 
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pueden hacer uso del logo de Ecolabel (una flor verde) que les permite ser distinguidos 

fácilmente y de forma no engañosa en el momento de la compra por los 

consumidores. Existe actualmente una amplia gama de productos y servicios bajo esta 

certificación, que incluye productos de limpieza, papelería, jardinería, productos 

textiles y servicios vinculados al turismo, entre otros. Se contabilizan en la actualidad 

26 grupos de productos existentes en la Comunidad certificados, más de 250 licencias 

con proyecciones de crecimiento continuo. Este etiquetado es concedido tanto a 

fabricantes, prestadores de servicios, comerciantes como a importadores y la 

certificación es por producto. Es importante destacar que hasta el momento no existen 

productos agroindustriales certificados en el ámbito comunitario. 

 

Con el desarrollo de una política más άǾŜǊŘŜέ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ŜǎǘŜ 

ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ŘŜ άŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀέ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘƻ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ǇƻǊ 

la Comisión el 16 de julio de 2008 de Consumo, Producción y Política de Industria 

Sustentable. En esta misma línea de acción e incorporando el creciente interés que de 

forma particular estaba teniendo las mediciones de huella de carbono, la Comisión 

Europea (CE) organizó una primera reunión con los Estados Miembros en 2008, a fin de 

recabar información acerca de qué acciones estaban llevando a cabo a nivel nacional 

para de esta manera lograr una armonización efectiva. 

 

Del reporte de dicha reunión surgió que el Reino Unido, Francia, Alemania y 

Bélgica ya estaban desarrollando iniciativas sobre el tema, siendo la más avanzada un 

Estándar denominado PAS 2050, que estaba siendo elaborado por el Reino Unido. 

 

Con el objeto de analizar cómo se podría incluir de forma sistemática la noción 

de huella de carbono entre los criterios de certificación Ecolabel, la CE encargó un 

estudio de investigación, a fin de identificar cuál sería la mejor manera de introducir el 

concepto de huella de carbono25 en el Ecolabel. Este estudio no representa 

necesariamente la opinión de la Comisión, ni constituye el punto de partida para que la 

                                                      

25
 En este documento ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŀ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴ όάŎŀǊōƻƴ ŦƻƻǘǇǊƛƴǘέύ ŎƻƳƻ άǘƘŜ ƻǾŜǊŀƭƭ ŀƳƻǳƴǘ ƻŦ 

Gs emissions associated with a product, along its supply-chain and sometimes including the use phase 
and the end-of-life recovery and disposal. It is measured in terms of CO2 ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘέΦ 
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CE establezca ningún tipo de requisito a productos y/o servicios que estén fuera de 

esta certificación voluntaria.  

 

9ƴ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴΣ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ άStudy for the EU Ecolabel Carbon FootprintέΣ ōŀǎŀŘƻ 

en un estudio de todos las metodologías de medición de huella de carbono a nivel 

normativo como técnico y considerando las apreciaciones de las cadenas mayoristas 

más importantes de Europa, centra su principal atención en la elaboración de un 

software que permita calcular la huella de carbono de los productos dando principal 

atención a la selección de la base de datos a utilizar (ELCD - European Life Cycle 

Database, o ILCD - International Life Cycle Data System Network). La metodología a la 

cual se arriba es también de ciclo completo considerando 5 fases:  

 

 materias primas (producción + transporte + residuos - créditos de CO2 por 

la utilización de productos a base de madera),  

 embalaje primario (se considera la misma fórmula que para las materias 

primas, no se considera en el cálculo el embalaje secundario y/o terciario),  

 proceso de producción (la medición debe hacerse mediante datos 

primarios y las emisiones por la generación de energía eléctrica deben ser 

informadas por separado),   

 consumo (Se debe definir al momento de determinar el ciclo completo del 

producto la especificación del consumo del producto, considerando los 

años de utilización, su rendimiento, la utilización de energía para su uso, 

entre otros. Es importante remarcar que se excluye la medición de GEI del 

transporte entre la producción y el consumo)26, y  

 deshecho (teniendo en consideración que el producto puede ser consumido 

en diferentes países la trazabilidad de esta fase es sumamente complicada. 

Por este motivo se deben considerar diferentes escenarios: el reciclado, el 

residuo y la utilización para generación de energía según corresponda por 

producto considerando sólo su embalaje primario.  

                                                      

26
 Carbon Footprint Toolkit ς Background Manual, pág. 12: άThe transportation of the products from the 

producers to the final consumers should be excluded from the ŎŀƭŎǳƭŀǘƛƻƴέΦ 
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Cuadro II.1: Proceso ciclo completo ς Life Cycle Engineering 

MATERIAS 
PRIMAS

EMBALAJE 
PRIMARIO

PROCESO DE 
PRODUCCIÓN CONSUMO 

DESECHOS Y 
RECICLAJE DEL 

EMBALAJE 
PRIMARIO

CO2-eq 

 

El estudio se encuentra bajo análisis de la comunidad Ecolabel con el objetivo de 

decidir cómo introducir el tema entre los criterios de certificación voluntaria. 

 

En este mismo sentido en la Reunión del Consejo relativa a Consumo y 

Producción Sustentables y al Plan de Acción de la Política de Industria Sustentable, 

llevada a cabo en diciembre de 2008 (05/12/08), se invitó a la Comisión Europea a 

trabajar en metodologías comunes voluntarias, que faciliten el futuro establecimiento 

de auditorías de carbón para organizaciones y el cálculo de huella de carbono para los 

diversos productos27. A fin de dar cumplimiento al mandato del Consejo, la DG-

9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘ Ŝǎǘł ƻǊƎŀƴƛȊŀƴŘƻ Řƻǎ άŎŀƭƭǎ ŦƻǊ ǎǘǳŘƛŜǎέΦ 9ǎǘƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƳƻ 

objetivo identificar metodologías para el cálculo de huella de carbono de compañías 

por un lado y de productos por él otro.  

 

Del mismo modo, el pasado 13 de julio de 2009 se desarrolló la 2956 Sesión del 

Consejo de Ministros de Agricultura y Pesca de la Unión Europea. En este ámbito el 

Consejo ha solicitado a la Comisión que examine las opciones de etiquetado en el 

complejo campo de la huella de carbón, considerando las propuestas que ha recibido 

por parte de los Estados Miembros de introducir nuevos regímenes comunitarios de 

carácter medioambiental especialmente en productos agrícolas de alto valor natural. 

 

Por su parte en el año 2005, el Parlamento Europeo presentó a la Comisión una 

resolución (2005/2049) a favor de la aplicación de medidas en frontera en función del 

                                                      

27 El documento 16914/08 señala: "[The Council] also INVITES the Commission, taking into account 

Member States' experience, to start working as soon as possible on common voluntary methodologies 
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contenido de carbono de las importaciones provenientes de países que no son parte 

ŘŜƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ Yƛƻǘƻ όάfree ridersέύΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŀǳƴ ŎǳŀƴŘƻ ŀlgunos países como 

Alemania y Francia y sectores siguen apoyando estas medidas, la iniciativa no ha 

prosperado y, hasta el momento, la Comisión se ha abstenido de aplicar los aranceles. 

Sin embargo existen sectores industriales y gobiernos nacionales con interés de seguir 

con esta política. 

 

Toda esta iniciativa ambiental a nivel institucional se ve 

acompañada por una fuerte campaña publicitaria y de concientización 

ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ŀƭŎŀƴŎŜ ŜǳǊƻǇŜƻΥ άTu controlas el cambio climáticoέ ȅ άEn 

acción por el climaέΦ Estas campañas paneuropeas influyen de manera 

considerable en el consumidor europeo ya que el mensaje de la contribución individual 

al proceso es muy fuerte. Ya no se trata que los individuos esperen  pasivamente que 

las industrias reduzcan sus emisiones sino que contribuyan activamente dentro de un 

concepto de responsabilidad ambiental equitativo.  

 

Todas estas iniciativas han tenido una gran respuesta de la comunidad europea y 

son los propios consumidores los que demandan políticas proactivas. ά/ƻƴǎǳƳŜǊǎ Χ 

are becoming more responsive to product-labeling schemes, and some of them are 

even willing to pay more for a product if its production process is more 'friendly' to the 

ŜƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘΦέ28 

 

b. ACCIONES EN DESARROLLO EN LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE 

 

Paralelamente al desarrollo a nivel comunitario, en el Reino Unido la Fundación 

Carbon Trust y el Department for Environment, Food and Rural Affairs (DEFRA) 

ŜǎǇƻƴǎƻǊƛȊŀǊƻƴ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άPAS 2050:2008 - Specification for the assessment of 

the life cycle greenhouse gas emissions of goods and servicesέΣ ŜǎǘǳŘƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

                                                                                                                                                            

facilitating the future establishment of carbon audits for organizations and the calculation of the carbon 
footprint of products". 
28

 TianΣ IΦΣ ά9Ŏƻ-[ŀōŜƭƭƛƴƎ {ŎƘŜƳŜΣ 9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘŀƭ tǊƻǘŜŎǘƛƻƴΣ ŀƴŘ tǊƻǘŜŎǘƛƻƴƛǎƳέΣ ¢ƘŜ /ŀƴŀŘƛŀƴ WƻǳǊƴŀƭ ƻŦ 

Economics / Revue canadienne d'Economique, Vol. 36, No. 3 (Aug., 2003), p. 609. 
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British Standard Institution (BSI). El Estándar PAS 205029, una norma para la medición 

de la huella de carbono, proporciona un método de evaluación de las emisiones de 

gases de efecto invernadero causadas por un producto a lo largo de su ciclo de vida, 

considerando la/s  fuente/s inicial/es de materia prima, la manufactura, el transporte, 

el uso y, finalmente, su reciclado o desecho (ciclo completo)30. Este estándar puede ser 

empleado en una amplia gama de procesos formales e informales, con el fin de 

mejorar su performance respecto de la emisión de gases de efecto invernadero, como 

así también con el objeto de comunicar dicha performance a los consumidores.  

 

El Public Available Specification (PAS) 2050 es un estándar independiente que se 

enfoca particularmente en la emisión de GEI de bienes y servicios finales o intermedios 

sin tener en consideración otros impactos potenciales como la utilización del agua, la 

biodiversidad, los estándares labores e impactos sociales. Existen diversos niveles de 

certificación (más o menos exigente) según la utilización que se le dé. Si el objetivo es 

una certificación de comunicación interna la rigurosidad de la certificación es menor, 

pero en el caso de ser utilizada como etiquetado de información para el consumidor 

requiere mayores condiciones.  

 

El proceso de medición según la metodología PAS 2050 es de ciclo completo 

όάlife cycle assessment (LCA)έύ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ǘƻŘŀ 

la cadena de producción (lo que incluye la medición de los bienes intermedios 

comprometidos en el proceso productivo). Para poder establecer los límites de cada 

ǇǊƻŎŜǎƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ƭŀ t!{ нлрл ǳǘƛƭƛȊŀ ƭƻǎ άProducts Category Rules (PCRs)έΣ ǉǳŜ ǎƻƴ 

definiciones mundialmente aceptadas respecto del ciclo completo de determinados 

ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜƭ άInternational Enviromental Product Declaration®systemέΦ  

 

Cuadro II.2: Proceso ciclo completo ς PAS 2050  

                                                      
29

 El informe final de la PAS 2050 fue publicado en octubre de 2008. 
30

 PAS 2050Υ ά¢ƘŜ ǘŜǊƳ ΨǇǊƻŘǳŎǘ ŎŀǊōƻƴ ŦƻƻǘǇǊƛƴǘΩ ǊŜŦŜǊǎ ǘƻ ǘƘŜ DID ŜƳƛǎǎƛƻƴǎ ƻŦ ŀ ǇǊƻŘǳŎǘ ŀŎǊƻǎǎ ƛǘǎ ƭƛŦŜ ŎȅŎƭŜΣ ŦǊƻƳ 
raw materials through production (or service provision), distribution, consumer use and disposal/ recycling. It 
includes the greenhouse gases carbon dioxide (CO2), methane (CH4) and nitrous oxide (N2O), together with families 
of gases including hydrofluorocarbons (HFCs) and perfluorocarbons (PFCs)έΦ 
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MATERIAS 
PRIMAS

MANUFACTURAS
DISTRIBUCIÓN-

VENTA 
MINORISTA

CONSUMO 
DESECHOS Y 
RECICLAJE CO2-eq 

 

 

Una vez definido el proceso ciclo completo se establece la información de la 

ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ όάactivity dataέύ ǘŀƴǘƻ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŎƻƳƻ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴ 

όάemission factorsέύΦ ¢ƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎ όƛƴǎǳƳƻΣ 

desechos, energía utilizada, transporte, etc.) se convierte por unidad a través de los 

factores de emisión en medición de GEI que lleva al resultado final. No se incluyen en 

la medición final: 

 

 las emisiones inmateriales (hasta un 5% de tolerancia),  

 las emisiones individuales de las personas involucradas en el proceso,  

 el transporte de los consumidores hasta el lugar de venta minorista, y  

 la emisión de la tracción animal (animales utilizados como transporte o en 

la siembra por ejemplo).  

 

Por lo tanto, la medición final se encuadra en la siguiente ecuación: Huella de 

carbono = Activity data (masa/volumen/kWh/km) * Emission factor (CO2-eq por 

unidad). 
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Recuadro N° 2: El caso TESCO en el Reino Unido  

La cadena de supermercados más importantes del Reino Unido, TESCO, a partir de abril de 2008 ha 

incluido la huella del carbono en los algunos alimentos como jugo de naranja y papas de marca propia. A 

final de febrero de 2009 TESCO cuenta con más de 100 productos y estipula alcanzar los 500 para finales 

de este año. Con esta iniciativa se pretende que los propios consumidores decidan qué alimentos 

comprar en base a la contaminación generada como resultado de los procesos por los que han pasado. 

La huella del carbono estará sujeta a la producción, la manipulación y el transporte, un producto que 

provenga de otro país y que además haya sido manipulado, tendrá una huella de carbono más elevada 

porque habrá sido necesaria mayor cantidad de recursos energéticos, materiales, etc. Los responsables 

de TESCO quieren que la sostenibilidad sea una de las características principales del motor del consumo, 

siendo éste responsable y consecuente con el medio ambiente. 

 

El PAS 2050 es muy utilizado a nivel europeo más allá de las fronteras del Reino 

Unido, pero esta metodología todavía tiene ciertos puntos por resolver como por 

ejemplos las emisiones del transporte internacional, las emisiones de bienes de capital 

y producciones en emplazamientos combinados. Por lo tanto, aún no ha sido 

internacionalmente reconocida como metodología única y armonizada a nivel mundial. 

De forma paralela existen otras iniciativas aún hoy en proceso de elaboración a nivel 

internacional como GHG Protocol Product and Supply Chain Initiative del World 

Business Council for Sustainable Development (WBCSD) y el World Resources Institute 

(WRI) y la norma L{h ¢/ нлт ά/ŀǊōƻƴ CƻƻǘǇǊƛƴǘ ƻŦ tǊƻŘǳŎǘǎέ que buscar competir a 

nivel global con la PAS 2050. Se estipula que la norma ISO sea publicada a comienzos 

del año 2011 mientras que el protocolo recién sería público para finales de 2010. Por 

este motivo, el punto crítico a analizar cada vez que se habla de huella de carbono es la 

metodología de medición y sus supuestos.  

 

Más allá de este avance institucional y normativo a nivel nacional, el consumidor 

inglés está muy concientizado en lo que respecta a su aporte individual al cambio 

climático. Según una encuesta de TNS el 94% de los ciudadanos del Reino Unido sabe 

lo que es la huella de carbono. Más aún existe un grupo parlamentario que promueve 

la conformación de sistemas de créditos de carbono por individuo, buscando de esta 

manera un mayor compromiso social. Dentro de este sistema cada ciudadano tendría 
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un límite de créditos anuales que podría utilizar o vender en el caso de no hacer uso de 

ellos. De forma general el Gobierno del Reino Unido ha pronunciado su compromiso 

de reducir 80% sus emisiones en 2050 (Climate Change Bill).  

 

De forma simultánea y con un marca tendencia a favor desde la llegada de 

Nicolas Sarkozy al gobierno, Francia Ƙŀ ƛŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƭ άProyecto 

de Ley Grenelle Environnementέ όDǊŜƴŜƭƭŜ м ȅ нύ a partir del año 2006. La Ley Grenelle 

1, que establece el marco general del proyecto, fue adoptada por la Asamblea 

Nacional en primera lectura el 21 de octubre de 2008 y en segunda lectura el 17 de 

junio de 2009. La Ley Grenelle 2, que de forma particular busca el compromiso 

nacional en temas medioambientales, fue presentada ante el Consejo de Ministros el 7 

de enero de 2009 y ante el Parlamento en septiembre de este año. Actualmente se 

encuentra bajo evaluación del senado francés. A pesar de ser hoy todavía un 

άǇǊƻȅŜŎǘƻέΣ ǎǳ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŦǊŀƴŎŞǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

año 2010. Todo este proceso ha recorrido diferentes fases de elaboración (masiva 

consulta pública, compromisos sectoriales, mesas de trabajo público ς privados y 

proceso legislativo) lo que le han dado un consenso nacional sumamente elevado.  

 

En resumen este proyecto supone medidas sobre el consumo y disposiciones 

legislativas relativas a la protección del medio ambiente con el objetivo de alcanzar 

ǳƴŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ άŜŎƻƭƽƎƛŎŀέΦ tŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜƭ ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ŘŜ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ 

carbono la Ley Grenelle 1 (marco general) establece en su artículo 47 ǉǳŜ άlos 

consumidores deben disponer de información medioambiental transparente, objetiva y 

completa, tratando de las caraŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ƎƭƻōŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŘǳǇƭŀ ǇǊƻŘǳŎǘƻκŜƳōŀƭŀƧŜΧ [ŀ 

mención de los impactos medioambientales de los productos y de las ofertas de 

prestación de servicios, complementando la presentación de su precio será 

progresivamente implementada, incluso al nivel comunitario, tal como el etiquetado y 

la disposición, en los lugares de venta, de su trazabilidad y de las condiciones sociales 

de su producción. La metodología asociada a la evaluación de estos impactos dará 

lugar a una concertación con los profesionales afŜŎǘŀŘƻǎέ. En consonancia, la Ley 

Grenelle 2, propone en su artículo 85 la modificación del Código de Consumo mediante 

la incorporación del Artículo L. 112-млΦ 9ǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ά1ero de 
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enero de 2011, el consumidor debe ser informado, por medio del etiquetaje, o por 

cualquier otro proceso apropiado, del contenido equivalente en carbono de los 

productos y de su embalaje, así como del consumo de los recursos naturales o de los 

impactos sobre los medios naturales imputables a estos productos durante su ciclo de 

vidaέΦ  

 

9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŀ Ŝǎǘƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ŜŎƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ όŘŜƭ άōǳŜƴ ƳŜƴǎŀƧŜέύ ǎŜ 

establecen como pilares del marco normativo una plataforma de peritaje y 

normalización y los indicadores a utilizar. La plataforma general ADEME ς AFNOR 

(Organización Francesa de Estándares) está compuesta por un grupo de trabajo 

metodológico, 15 grupos sectoriales por familias de productos y un grupo de trabajo 

sobre el formato de colocación. Dentro de los indicadores se trabaja dentro del 

referencial de buenas prácticas AFNOR BPX30-323, considerando el enfoque según 

análisis de los ciclos de vida de las Normas ISO 14.04031 e ISO 14.04432 dentro de un 

formato armonizado. Considerando que el etiquetado debe ser multicriterio se 

establece como obligatoria la medición de la huella de carbono de forma obligatoria y 

uno o más criterios ambientales. La metodología de cálculo utilizada en Francia fue 

elaborada por BIO Intelligence Service y validada por la ADEME ς Agencia del 

Ministerio de Medio Ambiente Francés. La medición se basa en mediciones cada 100 

gramos de producto final, mediante una metodología asimilable a la PAS 2050. 

 

Recuadro N° 3: El caso de la Federación Francesa de minoristas y mayoristas (FCD) y la Asociación 

francesa de Industrias Alimentarias (ANIA) 

La FCD y la ANIA han iniciado junto con BIO un nuevo proyecto piloto que incluye 300 productos de 

diversas categorías (comida, detergentes, higiene, productos textiles y de limpieza). El objeto del 

proyecto es definir estándares por categoría de producto, entre ellos el método de cálculo. 

                                                      
31

 ISO 14.040: 2006 - άEnvironmental management -- Life cycle assessment -- tǊƛƴŎƛǇƭŜǎ ŀƴŘ ŦǊŀƳŜǿƻǊƪέΦ 
32

 ISO 14.044:2006 ς άEnvironmental management -- Life cycle assessment -- Requirements and 
ƎǳƛŘŜƭƛƴŜǎέΦ 
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Recuadro N° 4: El caso de Casino en Francia  

 La cadena de supermercados Casino dentro de su Programa de Respecto al Medio Ambiente, 

lanzado en el año 2002 y buscando el mayor beneficio del consumidor al momento de su compra ya 

contabiliza 3.000 productos con etiquetado de huella de carbono, en la cual no solamente informa la 

emisión sino que establece parámetros comparativos para establecer si esa medición es alta o baja. Este 

caso como etiquetado de ciclo completo es pionero en toda Francia. De la misma manera, la cadena 

Leclerc también ya cuenta con 650 productos medidos. 

  

 

En conclusión, como es de suponer la aprobación de la Ley Grenelle 2 

establecerá el etiquetado de huella de carbono, actualmente facultativo, como 

obligatorio a partir de 2011. 

 

Por su parte, España también ha comenzado a tener participación en lo que a 

huella de carbono respecta y más específicamente en el sector de agroalimentos. 

Como iniciativa novedosa la Asociación de Empresarios Productores Ecológicos de 

Andalucía (EPEA) con el apoyo de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 

Andalucía ha puesto en marcha un proyecto único en España, por el cual intentan 

medir la huella de carbono específicamente en tres productos agroalimentarios (como 

casos pilotos): el aceite de oliva virgen extra, el vino Pedro Ximénez (variedad de uva 

determinada) y el tomate cherry. El objetivo de esta iniciativa es contar con 

herramientas válidas y certificadas para que tanto productores como consumidores 

sepan cuál es la contribución de un determinado producto a la reducción de los 

efectos del cambio climático mediante un logo fácilmente reconocible. A 

su vez se estipula insertar en el embalaje una escala de emisiones 

consideradas bajas y altas para ese producto, por lo que el comprador 

podrá elegir los productos con menor impacto en el cambio 

climático. Este proyecto se basa en el estándar PAS 2050. 
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Más allá de esta iniciativa la política española ha sido de total plegamiento a las 

políticas comunitarias, dando un lugar principal al etiquetado europeo y las campañas 

publicitarias comunitarias. 

 

Alemania también se encuentra inserta en el movimiento ecologista de forma 

ǇƛƻƴŜǊŀΦ 9ƭ ǇǊƛƳŜǊ ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ ƳǳƴŘƛŀƭΣ ά5ŜǊ ōƭŀǳŜǊ 9ƴƎŜƭέΣ 

surgió en este país. Lo que demuestra que el consumo ecológico está fuertemente 

arraigado en Alemania y que la conciencia ecológica no es una moda pasajera. A nivel 

gubernamental la Canciller Angela Merkel hace constante hincapié en el crecimiento 

nacional considerando como requisito la responsabilidad medioambiental33. La 

conciencia que el crecimiento presente no puede hacerse en detrimento del futuro 

está muy arraigada en la población alemana. A pesar de ello en lo relativo a huella de 

carbono no existe a nivel gubernamental un avance regulatorio como sí es el caso de 

Francia y Gran Bretaña, si un total plegamiento a las medidas comunitarias. Lo que si 

se presentan son iniciativas privadas.  

 

Según los datos informados por la Agencia Alemana de Medio Ambiente en 

200734 los ciudadanos alemanes causan una emisión anual promedio de entre 9 a 12 

toneladas, de las cuales el 40% proviene de su consumo. Por lo tanto es esencial 

conocer su composición para llevar a cabo acciones de mitigación. En consecuencia 

ōŀƧƻ Ŝƭ ƭŜƳŀ άNo se puede manejar aquello que se desconoceέ Ŝƴ !ƭŜƳŀƴƛŀ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƭ 

Proyecto Product Carbon Foodprint (PCF) cuyo objetivo es medir la huella de carbono 

del ciclo completo dentro de Alemania de un universo de productos (15 productos en 

su fase piloto) mediante una metodología uniformada (ISO Bilanz ς PAS 2050) por un 

período de 2 años para luego implementar etiquetados armonizados que permitan dar 

información precisa al consumidor. Este proyecto cuenta con el aval técnico de WWF, 

Öko-Institut, Potsdam-Institut für Klimafolgenforschung y THEMA1. Las empresas 

                                                      
33

 άDer Gedanke der Nachhaltigkeit verbindet wirtschaftliche Leistungsfähigkeit mit ekologischer Verantwortung und 
sozialer Gerechtigkeit. Diese drei Ziele bedingen einander. Denn auf Dauer ist kein Wirtschaftswachstum vorstellbar, 
dass auf Raubbau an der Natur oder auf sozialen Ungerechtigkeiten beruht. Diese Erkenntnis ist Ausdruck unserer 
Verantwortung nicht nur für jetzige, sondern auch für künftige Generationen. Was wir heute tun, darf nachfolgende 
DŜƴŜǊŀǘƛƻƴŜƴ ŘƛŜ /ƘŀƴŎŜ ŀǳŦ Ŝƛƴ [ŜōŜƴ ƛƴ ŜƛƴŜǊ ƛƴǘŀƪǘŜƴ ¦ƳǿŜƭǘ ǳƴŘ ƛƴ ²ƻƘƭǎǘŀƴŘ ƴƛŎƘǘ ƴŜƘƳŜƴέΣ Bundeskanzlerin 
Dr. Angela Merkel, 52. Food Business Weltgipfel, 18. Juni 2008. 
34

 Federal Environment Agency, ά5ƛŜ /hн .ƛƭŀƴȊ ŘŜǎ .ǸǊƎŜǊǎάΣ нллтΦ 
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involucradas en esta etapa inicial son BASF, DM (farmacéutica y productos de tocador), 

DSM, FRoSTA, Henkel, Rewe, Tchibo, Tenegelmann, Tetra Pack y Deutsche Telecom 

con productos seleccionados. Para el caso particular de agroalimentos son de 

desatacar las mediciones que se están realizando para el caso de 

las frutillas españolas de Rewe, los huevos ecológicos de 

Tegelmann y el café de Tanzania de Tchibo. De forma específica 

este programa informa la huella de forma desagregada por etapa, lo que permite un 

mayor análisis, pero no deja ninguna afuera. Específicamente el PCF considera que 

dejar fuera por ejemplo el transporte internacional tendría como resultado 

información incompleta para el consumidor y sólo serviría como indicador intra-

empresa. Esta información desagregada permite analizar los puntos críticos de 

emisión. Por ejemplo en el caso del Café de Tchibo la logística y transporte de todo el 

ciclo de vida es responsable del 12% de las emisiones totales y las mayores fuentes de 

emisión se encuentran en la producción primaria como en la preparación del café por 

el consumidor. 

 

Un importante avance también se ha dado en Suecia donde varias cadenas de 

supermercados y restaurantes indican los kilos de dióxido de carbono que se emiten 

en la producción de los productos o platos ofrecidos. Un ejemplo líder de esta nueva 

conducta en Suecia es la cadena de hamburguesas de Max que coloca en su menú la 

emisión por plato35 y, a su vez, informa al consumidor sobre sus programas de 

forestación en África para compensar emisiones. Por su parte Lantmännen, la cadena 

de granjas agrícolas más importante de Suecia, también ha introducido un etiquetado 

de huella de carbono en sus principales productos. En este sentido la Agencia sueca de 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ !ƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀΣ άNutrition Department at the Swedish National Food 

AdministrationέΣ ǊŜŎƛōƛƽ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ǎǳ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀǊ ǳƴŀ ƎǳƝŀ ŘŜ 

recomendaciones de alimentación relacionando salud con clima. La guía recomienda a 

los particulares consumir zanahorias sobre tomates, debido a que estos últimos se 

producen en invernaderos que consumen combustible fósil para mantener la 

temperatura controlada. A su vez también incentiva el consumo de la carne de pollo y 

                                                      
35

 Ver http://www.max.se/food.aspx?page=klimatdeklaration (entrada 18 de noviembre de 2009). 

http://www.max.se/food.aspx?page=klimatdeklaration
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legumbres por sobre la carne vacuna debido a su huella de carbono más reducida. En 

el caso de consumir carne vacuna se recomienda comprar carne local alimentada a 

pasto natural. Los expertos de la agencia consideran que si se cumplieran los requisitos 

de la guía, Suecia podría reducir las emisiones de CO2 procedentes de la alimentación 

en un 20-25%. En países desarrollados como Suecia un 25% de las emisiones totales 

proceden de los alimentos. 

 

c. ACCIONES EN DESARROLLO EN EE.UU.36 

 

El gobierno de Estados Unidos firmó el Protocolo de Kyoto pero no lo ha 

ratificado por lo que su adhesión sólo fue simbólica hasta el año 2001 , fecha en la cual 

el presidente Bush retiró a los EE.UU. del protocolo. Esta maniobra ha tenido un fuerte 

impacto en todo el proceso de los AMUNA, ya que EE.UU. consume alrededor del 25% 

de la energía fósil y es el mayor emisor de gases contaminantes del mundo. EE.UU. se 

retiró del Protocolo ya que considera que es ineficiente debido a que no involucra en la 

reducción de emisiones a países en vías de desarrollo (particularmente a China, India y 

Brasil), por lo que propone un cierto quiebre del principio marco de responsabilidad 

común pero diferenciada. En este sentido para EE.UU. el no compromiso de los países 

ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ όάfree ridersέύ ŎƻƳǇŜǘƛŘƻǊŜǎ ǎǳȅƻǎ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǳƴŀ ǇŞǊŘƛŘŀ 

de competitividad importante. Según su postura los países emergentes tienen un 

potencial contaminador alarmante por lo que no pueden ser dejados fuera de los 

compromisos ambientales multilaterales. Para EE.UU. el campo de juego está 

inclinado. Esta postura queda plasmada en la Resolución Byrd-Hagel de 1997, la cual 

establece que EE.UU. no aceptará compromisos vinculantes respecto al cambio 

climático si no consideran la reducción en países en desarrollo. A partir de este 

posicionamiento la política ambiental de los Estados Unidos se ha basado en medidas 

voluntarias para alcanzar la reducción de GEI, más allá de los programas ya existentes 

en el marco del Climate Change Action Plan con el propósito de reducir la 

contaminación local y no global. A pesar de esta postura nacional muchas ciudades y 

estados ƴƻǊǘŜŀƳŜǊƛŎŀƴŀǎ Ƙŀƴ άǊŀǘƛŦƛŎŀŘƻέ ǇƻǊ ǎǳ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ Yƛƻǘƻ ȅ Ŝǎǘłƴ 

http://es.wikipedia.org/wiki/2001
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aplicando estrategias de reducción de la contaminación ambiental. En conclusión, la 

postura norteamericana respecto al problema del cambio climático se sintetiza en tres 

puntos: 

1. Competitividad internacional (costos) 

2. tŀƝǎŜǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ƳǳƭǘƛƭŀǘŜǊŀƭŜǎ όάŦǊŜŜ ǊƛŘŜǊǎέύ 

3. La redistribución de la contaminación όά/ŀǊōƻƴ [ŜŀƪŀƎŜέύ 

 

En función de estos parámetros EE.UU. participa activamente en la política 

multilateral ambiental.  

 

En el plano del sistema multilateral de comercio los EE.UU. ha presentado en el 

marco de la Ronda de Doha en el año 2003 una propuesta de introducción de nuevos 

compromisos en el GATS (Acuerdo del Comercio de Servicios) relativos servicios 

ambientales37. Esto demuestra claramente el interés nacional en comenzar a poner 

sobre la mesa de negociación la interrelación entre comercio y cambio climático.   

 

En el plano doméstico, más allá que EE.UU. esté más atrasado que Europa, 

existe un activo debate ambiental. Con la presidencia de Barack Obama, y su 

compromiso expreso38, y la nueva conformación del congreso con mayoría demócrata 

se ha vuelto a poner sobre la mesa un proyecto de ley nacional medioambiental. En 

consecuencia, existen de forma paralela proyectos en ambas cámaras. 

 

El proyecto ŘŜ ƭŜȅ Ŝƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜƴŀŘƻΣ άClean Energy Jobs and 

American Power Act (S.1733) llamado también BoxeǊπYŜǊǊȅ es un enmienda a la Ley 

ǎƻōǊŜ !ƛǊŜ [ƛƳǇƛƻΣ ά/ƭŜŀƴ !ƛǊ !ŎǘέΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ Ŝǎ 

implementar un esquema nacional de control de emisiones considerando el 

                                                                                                                                                            
36

 Se agradece la información aportada por el Consejero Agrícola de la Embajada de la República 
Argentina en EE.UU., José D. Molina. 
37

 USTRΣ ά¢ƘŜ ¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ ƻŦ !ƳŜǊƛŎŀ ς Lƴƛǘƛŀƭ hŦŦŜǊέΣ tŀǇŜǊ ǊŜƭŜŀǎŜŘ ƛƴ ŎƻƴƧǳƴŎǘƛƻƴ ǿƛǘƘ ŀ ǇǊŜǎs 
conference on 31 March 2003. 
38

 El presidente Obama ha expreso su compromiso ambiental ya desde su campaña presidencial y ha 
ratificado esta intensión en sus primeros días como presidente electo (ver President´s Executive Order 
and associated speech 26 January 2009.) Un signo tangible de la prioridad del medio ambiente para el 
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mantenimiento de la competitividad de la industria norteamericana tiene como 

propósito ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ άcap and trade (CT schemes)έ ȅ ŘŜ άimposición de 

estándares de performanceέΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ no fija aún límites de emisión pero deja 

entenderlo como su evolución más próxima. En consecuencia, se establece a partir de 

2010 las instalaciones que emitan más de 25.000 toneladas de dióxido de carbono 

deban informar sus emisiones a la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los 

Estados Unidos (EPA, sigla en inglés). En la actualidad la EPA no tiene autoridad para 

limitar las emisiones pero este primer avance legal como autoridad competente es 

percibido como un primer paso en dirección a la limitación de GEI. Para el caso 

especial de la agroindustria estas muevas medidas tendrían como consecuencia que 

dentro de los establecimientos que deberán informar sus GEI figuran los feedlots de 

más de 29.000 cabezas, tambos de más de 3.000 vacas, entre muchos 

establecimientos de producción concentrada. El control de este sistema de imposición 

de estándares requiere un control sumamente minucioso, sino su real aplicabilidad es 

nula. Este sistema se complementa mediante el esquema de CT, mediante el cual se 

permite el intercambio de créditos o permisos de emisión. La propuesta del presidente 

Obama es alcanzar una emisión en 2020 igual al nivel de 1990 y una reducción del 80% 

de este año base en 2050, medida a cubrir todos los sectores de la economía. 

!ŎƻƳǇŀƷŀ ŀ Ŝǎǘŀ ƳŜŘƛŘŀ ǳƴ άtƭŀƴ ŘŜ bǳŜǾŀ 9ƴŜǊƎƝŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 99Φ¦¦Φέ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ 

inversión para reconversión y aumento de la eficiencia. 

 

Estas medidas de reducción de emisiones son ampliamente rechazadas por 

varios sectores de la economía nacional. El posicionamiento principalmente del sector 

agrícola se sitúa en la misma línea que asume el país a nivel multilateral: la regulación 

nacional debe ponerse en marcha cuando la mayoría de los países a nivel mundial 

hayan acordado y pongan en vigencia medidas de limitación de GEI. Sólo de esta 

manera se considerará eficiente y por sobre todas las cosas no discriminatoria.  

 

Más allá de estas limitaciones de emisión de carácter doméstico, dentro del 

ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άōŀǊǊŜǊŀǎ ŀƭ ŎŀǊōƻƴƻέ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ŜǎǉǳŜƳŀ ƭŜƎŀƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŀǇƭƛŎŀǊ 

                                                                                                                                                            

nuevo ejecutivo es la creación del cargo de Secretario de Medio Ambiente con asiento en la Casa Blanca, 
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aranceles diferenciados según las emisiones de carbono de los productos importados 

originarios de países con legislaciones más laxas que los aplicados en los EE.UU., lo que 

tendría un alto potencial violatorio de las normas de la OMC y por eso se entiende la 

oposición del US Foreign Trade Council. A su vez, de manera adicional, en 

determinadas condiciones y a partir de 2020, se obligaría a los importadores a 

comprar reducciones de emisiones en los EE.UU. para compensar las emisiones 

incorporadas en los productos importados. Esta última medida tiene como objetivo 

evitar que industrias intensivas en emisiones se sitúen en países con políticas 

ambientales menos estrictas, lo que provocaría sólo una nueva distribución de la 

contaminación y no la reducción de emisión que se persigue (este proceso de 

reubicación de la contaminación o fuga de contaminación se denomina en inglés 

άŎŀǊōƻƴ ƭŜŀƪŀƎŜέύ. EE.UU. intenta de esta manera evitar que las grandes 

multinacionales se trasladen a China, India o Brasil, proceso que lamentablemente ya 

está en marcha.  

 

A su vez, el proyecto propone enmendar el Título VIII del Clean Air Act para que 

la EPA, además de establecer estándares de emisión vehicular, desarrolle un estudio 

sobre la viabilidad de un programa nacional de etiquetado sobre el contenido de 

carbono de productos o materiales vendidos en Estados Unidos. Del mismo modo se le 

solicita el establecimiento de un programa nacional voluntario de información sobre 

contenido de carbono para su implementación en los mercados mayoristas y 

minoristas. De este modo se introduciría la huella de carbono en el mercado 

norteamericano. 

 

Este proyecto actualmente en debate tiene un largo historial parlamentario en 

EE.UU. Influyen en las posiciones de sus miembros no sólo su afiliación partidaria sino 

su representatividad regional y económica. Actualmente el Congreso tiene mayoría 

demócrata en ambas cámaras pero la mayoría de 59 senadores no alcanza para 

aprobar un proyecto sino que requiere de 60 votos afirmativos. Por este motivo la 

negociación requerirá del voto positivo de senadores republicanos. Por todo lo 

                                                                                                                                                            

actualmente ocupado por Carol Browner. 
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expuesto, la aprobación recorrerá un largo camino pero es de esperar que a finales de 

2010 alcance su objetivo.  

 

A pesar que hasta la actualidad muchos proyectos han pasado por el Congreso 

norteamericano ninguno ha logrado su aprobación pero si han recibido mucha 

atención parlamentaria. Antecedentes en el senado son las propuestas de Bingaman-

Specter (S.1766), Lieberman-Warner39 (S. 3036) y McCain-Lieberman40 (S. 280). 

 

Analizando el antecedente más cercano en 2007 se presentó en el senado el 

proyecto Bingaman-{ǇŜŎǘŜǊ ό{ΦмтссύΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ άLow Carbon 

Economy ActέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴ Ŝƴ нлнл ŘŜōŜ ǎŜǊ ƛƎǳŀƭ ŀƭ ŘŜ нллсΣ 

ŀƭŎŀƴȊŀƴŘƻ Ŝƴ нлол Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ мффлΦ ! ǎǳ ǾŜȊΣ Ŝƴ ǎǳ ¢Ɲǘǳƭƻ ± άtŜǊƛƻŘƛŎ 

wŜǾƛŜǿ ŀƴŘ LƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭ [ŜŀŘŜǊǎƘƛǇέ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǳƴŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŎŀŘŀ р ŀƷƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

políticas ambientales de los 5 principales socios comerciales de los EE.UU. con el 

objetivo de analizar comparativamente las acciones realizadas. Aquellos importadores 

de productos provenientes de países que no hayan puesto en vigencia políticas 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ άŎƻƳǇŀǊŀōƭŜǎέ ŀ ƭŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 99Φ¦¦Φ ŘŜōŜƴ ŎƻƳǇǊŀǊ ŎǊŞŘƛǘƻǎ ǇƻǊ 

ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ άƛƳǇƻǊǘŀŘŀǎέΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎǳōǊŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ 

intensivos en energía y excluye a aquellos países importadores con bajos niveles de 

emisión o altos niveles de pobreza. Más allá de otras consideraciones técnicas y 

administrativas es de suponer que de alcanzarse su aprobación, su implementación 

requiera de acuerdos previos con los países importadores.    

 

Por el lado de la Cámara de los Representantes en 2008 se presentó el proyecto 

presentado por Waxman ς Markey (HR 2454) - ά¢ƘŜ !ƳŜǊƛŎŀƴ /ƭŜŀƴ 9ƴŜǊƎȅ ŀƴŘ 

{ŜŎǳǊƛǘȅ !Ŏǘ ό!/9{ύέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /¢, diferenciando las 

emisiones de hidrofluorcarbonos del resto de las emisiones. Ambos sistema 

diferenciados establecen límites a las emisiones anuales mediante la obtención de 

permisos όά9Ƴƛǎǎƛƻƴ !ƭƭƻǿŀƴŎŜ tǊƻƎǊŀƳέύ. Dentro de este marco se estipula una 

reducción de las emisiones del 20% para el año 2020 y del 83% para el 2050, ambos 

                                                      
39

 S. 3036 ς άŎŀǇǎ нлнл ŀǘ мффл ƭŜǾŜƭ ŀƴŘ нлрл ŀǘ сл҈ ōŜƭƻǿ мффл ƭŜǾŜƭέΦ 
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parámetros sobre los niveles del 2005. De forma complementaria establece que la EPA 

queda como autoridad de aplicación en el proceso de distribución y venta de créditos 

de emisión. A su vez, establece un sistema de licitación de créditos para empresas 

intensivas de energía y aranceles de importación de emisiones en frontera. Respecto a 

este último punto quedan exentos de esta obligación los productos originados en 

países que cumplan con compromisos de reducción de emisiones iguales o superiores 

a los previstos en la norma norteamericana, los Países Menos Desarrollados, y aquéllos 

que contribuyan con menos del 0,5% de las emisiones globales y provean menos del 

5% de las importaciones de los productos cubiertos en el sector industrial respectivo. 

El proyecto también requiere el establecimiento de variados estándares y reglamentos 

técnicos referidos al uso de la energía, incluyendo también  etiquetados de 

electrodomésticos y de eficiencia energética en edificios. Este proyecto alcanzó la 

aprobación de esta cámara en junio de 2009, lo que representa un importante avance 

en materia ambiental en EE.UU. En consecuencia, se encuentra actualmente en 

consideración del Senado. 

 

Toda esta legislación abarca la implementación de un sistema de CT más 

medidas en frontera para evitar la pérdida de competitividad de la industria 

norteamericana. Esta última característica es la que hace más dificultosa su aprobación 

debido a su interacción con los compromisos asumidos en el marco de la OMC. Este 

debate actual, que aún no ha concluido, seguramente definirá el futuro de los 

etiquetados medioambientales  de carácter obligatorio. En este sentido el gobierno de 

Obama también ha dado un paso adelante en la promoción de las etiquetas ecológicas 

con la publicación de la Executive Order del 5 de octubre de нллфΣ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀƭ άFederal 

Leadership in Enviromental, Energy and Economic PerformanceέΦ aŜŘƛŀƴǘŜ Ŝǎǘŀ 

norma el poder ejecutivo establece la compra verde para toda la administración 

nacional, lo que estimula a aquellas empresas que de manera voluntaria han adherido 

a sistemas de certificación.  

 

                                                                                                                                                            

40
 S. 280 ς άcaps 2020 at 19% below 2005 and 2050 at 71% below 2005άΦ 
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Centrándonos ya en lo que a etiquetados respecta, en la actualidad existe un 

programa administrado por la EPA, ά5ŜǎƛƎƴ ŦƻǊ ǘƘŜ 9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘ ό5Ŧ9ύ tǊƻƎǊŀƳέΦ 

Mediante este programa la EPA otorga a productos seguros para el medio 

ambiente y el consumo el etiquetado del DfE. Este etiquetado es 

meramente un logo que permite identificar a los consumidores productos 

ecológicamente sustentables con el menor impacto ambiental considerando sus 

componentes, pero no asume ninguna medición. Principalmente hoy se extiende a 

productos de limpieza (aproximadamente 1278 productos reconocidos con este 

etiquetado) y está vigente en la mayoría de los retailers estadounidenses.  

 

hǘǊƻ ŜǘƛǉǳŜǘŀŘƻ ǾƛƎŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ 99Φ¦¦Φ Ŝǎ Ŝƭ άCertified Carbon FreeέΣ 

establecido en 2007 por una organización sin fines de lucro, Carbonfund. Este 

certificado considera el ciclo completo del producto en la que respecta a su huella de 

carbono. Para alcanzar esta certificación de 0 emisiones o carbón neutral se requiere 

de dos pasos. El primero es mediante la implementación de acciones 

tendientes a reducir las propias emisiones. Considerando aquellas 

emisiones que no puedan ser eliminadas se plantea programas de 

donación de financiamiento de otros proyectos tendientes a mitigar el cambio 

ŎƭƛƳłǘƛŎƻ όάcarbon offset projectsέύΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ǊŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 

de plantas de energía eólica. El etiquetado no hace público la medición de la huella 

sino que certifica que la neutralidad de carbono del producto. 

 

De la misma manera que en Europa las compañas hacia los 

consumidores son cada día más importantes. La EPA es la encargada de llevar a cabo la 

ŎƻƳǇŀƷŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΥ άcomprando verdeέΦ aŜŘƛŀƴǘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 

de concientización se promueve la compra de productos reciclables y de baja emisión 

de GEI, principalmente identificado mediante el etiquetado Energy Star, administrado 

por el EPA y el Departamento de Energía de los EE.UU. 

 

En conclusión, la evolución verde en EE.UU. ha sido enfocada dentro de un 

esquema de reducción de emisiones con la implementación de restricciones en 

frontera y la implementación de etiquetados. Respecto a alimentos sólo ha existido en 
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el proyecto de Boxer-Kerry la recomendación de implementar un sistema de 

etiquetado voluntario. 

 

Desde el sector privado la cadena Tesco, que en Gran Bretaña ha tenido un 

gran avance con la medición de la huella de carbono (ver recuadro n°2),  no ha 

trasladado aún esta política verde a sus tiendas en California. Pero, Walmart ya ha 

iniciado el largo proceso de medición de la huella de carbono de productos propios y la 

identificación en góndola de los productos de producción local dentro de la iniciativa 

άLocally Grownέ όǾŜǊ ǊŜŎǳŀŘǊƻ bϲрύ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǊŜŘǳŎƛǊ Ƴƛƭƭŀǎ ǊŜŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻs 

alimentos. El grupo Kroger Co. por su parte ha adherido al Programa Smart Way de la 

EPA con el objetivo de reducir las emisiones de GEI en su logística interna mediante la 

adquisición financiada de tecnología sustentable. 

 

Recuadro N° 5: El caso WALMART en EE.UU.  

5ŜǎŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ нллс ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ άLocally Grownέ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ŘŜ 

supermercados Walmart prioriza en sus compras de alimentos frescos (70% de la compra total) los 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎ όά¦{ ōŀǎŜŘ ǎǳǇǇƭƛŜǊǎέ) con el objetivo de reducir mediante esta acción 

la huella de carbono de los bienes de consumo a través de la reducción de las food miles involucradas. 

De forma adicional esta política también busca colaborar con el desarrollo local estadounidense. 

 

A su ǾŜȊΣ ²ŀƭƳŀǊǘ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ ǎǳǎ ƎƽƴŘƻƭŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ άFair Trade Certifiedέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 

se promueve el comercio socialmente sustentable de café de Mina Gerias - Brasil, bananas y vino 

Malbec de Luján de Cuyo, Mendoza - Argentina. Específicamente el caso argentino representa el 

desarrollo de 20 establecimientos de pequeños agricultores en asociación con la Bodega Furlotti. 

 

 

Desde un enfoque sectorial, bodegas vitivinícolas de California, junto a pares 

australianos, neozelandeses y sudafricanos han llegado a un Protocolo de Gases de 

Efecto Invernadero, el cual prevé un calculador de huella de carbonoΣ άWine Carbon 

/ŀƭŎǳƭŀǘƻǊέΣ basado en la PAS 2050. 
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Acompañado por estas propuestas desde el sector privado, el nuevo ímpetu 

que la administración Obama está dando al cambio climático claramente demuestra 

que el desarrollo de los etiquetados de la huella de carbono es una proyección más 

que probable. 

 

 

II. EL POSICIONAMIENTO DE LA ARGENTINA ANTE ESTE NUEVO FENÓMENO
41 

 

Argentina es un país consciente de la importancia del ambiente como 

fundamento existencial, bien reconoce al cuidado ambiental explícitamente en su 

Constitución Nacional42. Según los principios básicos de la norma fundamental cada 

provincia tiene el dominio y administración de su ambiente y sus recursos naturales. 

Por su parte, la nación tiene entre sus facultades dictar las normas que contengan los 

presupuestos mínimos de protección ambiental. En función de ello, la estructura de 

gobierno nacional cuenta con las instituciones necesarias para la gestión de la política 

sobre Cambio Climático. Mediante el Decreto 2213 del año 2002 se designó a la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros como la autoridad de aplicación de la Ley 24.295 por la cual la República 

Argentina ha ratificado la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC). Posteriormente, para instrumentar las responsabilidades 

asignadas a dicha Secretaría, se creó la Unidad de Cambio Climático elevada a 

Dirección mediante la Resolución 58 en 2007. Así también, existen otras áreas de 

gobierno que, dentro de las competencias propias de sus funciones, tienen 

incumbencia en aspectos de la problemática del Cambio Climático. Más allá de la 

Secretaría de Ambiente se distinguen por su interconexión con el comercio 

internacional de agroalimentos (temática de esta investigación) dentro de la estructura 

                                                      
41

 En el marco de la presente investigación en Argentina se han realizado entrevistas a autoridades 
nacionales del área de medio ambiente de distintos organismos de gobierno. Se agradecen las reuniones 
concedidas por el Dr. Nazareno Castillo y la abogada Florencia Yañez de la Dirección de Cambio 
Climático y la Lic. Patricia La Rocca de la Dirección de Producción Limpia y Consumo Sustentable de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación la Lic. Sandra Carlino de la Unidad de 
Gestión Ambiental del SENASA y el Dr. Ernesto F. Viglizzo del Área de Gestión Ambiental del INTA, 
Centro Regional La Pampa.  
42 

Constitución Nacional Argentina: Artículo 41, 43 y 124. 
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de gobierno: la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, la Unidad de Gestión Ambiental del Servicio Nacional de Sanidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASA) y el Área de Gestión Ambiental del Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 

 

Cabe destacar que la Argentina más allá de la CMNUCC es signataria de 

numeroso Convenios Internacionales vinculados con la defensa del ambiente, 

principalmente del  Protocolo de Kioto aprobado por la Ley 25.438. A nivel regional la 

Argentina ha firmado el Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre Medio 

Ambiente en 1998. También ha realizado acuerdos de entendimiento y cooperación 

con Austria, Canadá, Dinamarca, España, Francia, Italia, Países Bajos y Portugal. Es 

dentro de este marco donde participa activamente en las actividades y programas 

ambientales con el objetivo principal de alcanzar un acuerdo global que refuerce el 

régimen multilateral en cambio climático para responder de manera efectiva a la 

urgencia y desafío ambiental. Son ejemplo de este desempeño la participación en la 

iniciativa άMethane to Marketsέ cuyo propósito es reducir las emisiones de metano a 

nivel mundial y la Red Ibero-Americana de Oficinas de Cambio Climático, instrumento 

que facilita los consensos y la identificación de prioridades. 

 

Cuadro II.3: Compromisos Internacionales de la Argentina  

 

Compromisos Internacionales de ArgentinaAño de Ratificación

Convención de Viena 1990

UNFCCC 1994

UNCLOS 1995

UNCCD 1997

Ramsar Convention 1992

Protocolo de Kyoto 2001

Convención de Divers idad Biológica 1994

CMS (especies migratorias) 1992

CITES 1981

Convención de Estocolmo 2005

Protocolo de Montreal 1990

Fuente: Elaboración propia en base a Worldbank.  

 

En cumplimiento de los compromisos asumidos y poniendo sobre relieve su 

alta vulnerabilidad frente al cambio climático por el perfil agrícola productivo del país, 
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el Gobierno argentino dispuso la implementación del Proyecto Estudio sobre el 

Cambio Climático (PECC) que involucró un άInventario de emisiones y absorciones de 

gases de efecto invernaderoέ43 (INVGEI). El PECC comenzó a implementarse en el 

segundo semestre de 1996 y su último informe de 2000 arrojó una tendencia 

decreciente de la relación de emisiones de GEIs con relación al PIB, lo que es un dato 

alentador. El INVGEI realiza un relevamiento sectorial aunque no alcanza una 

desagregación por producto. Actualmente se está llevando a cabo el relevamiento de 

la tercera comunicación nacional.  

 

Dentro de esta medición es fundamental para este trabajo en particular 

analizar los datos que se arrojan para el sector agropecuario, específicamente las 

emisiones de CH4 procedentes de la fermentación entérica en la ganadería y para la 

agricultura las emisiones de CH4 debido a la producción de arroz en suelos inundados y 

la quema de residuos que a su vez también genera CO y óxidos de nitrógeno (N2O y 

NOx) y las emisiones directas e indirectas de N2O causadas por el nitrógeno aplicado al 

agro a través del uso de fertilizantes sintéticos, la fijación biológica de nitrógeno y el 

enterramiento de residuos agrícolas. 

 

                                                      
43

 Los Gases incluidos en el Inventario son los siguientes: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), 
monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx), óxido nitroso (N2O) y compuestos  orgánicos 
volátiles distintos del metano (COVDM). 
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Cuadro II.4: Planilla resumen de las emisiones del año 2000 en Gg - Argentina  

 

CO2 AbsorciónCO2 Emisiones CH4 N2O NOx CO COVDM SO2

Total Nacional de Emisiones y Absorciones -64.498 148.881 4.068 218 676 3.605 806 88

1. Energía (quema de combustibles) 117.660 58,49 3,23 649,13 2.624,41 328,09 64,07

Industrias Manufactureras 15.060 3,77 0,53 31,17 391,33 6,67 10,46

Transporte 38.969 41,61 1,27 391,4 1.969,11 276,48 23,17

Agropecuario 7.508 1,12 0,2 152,99 61,19 23,46 5,25

2. Procesos Industriales 9.612 1,29 0,47 13,02 144,23 175,26 8,25

Producciones de Al imentos y bebidas 46,47

3. Agricultura y ganadería 2.834,92 210,92 4,69 158,30

Fermentación entérica 2.739,31

Manejo de estiércol  de animales 57,32 0,52

Cultivo de arroz 30,75

Quema de res iduos agrícolas 7,54 0,13 4,69 158,3

Uso de suelos agrícolas 210,27

Fuente: Elaboración propia en base a datos INVGEI 2000.

Planilla resumen de las emisiones del año 2000 en Gg

 

Cuadro II.5: Planilla resumen de las emisiones del año 2000 en Gg de CO2 eq. - 

Argentina  

 

CO2 CH4 N2O HFCs PFCs SF6 Total

Total (Emisiones Netas) 84.382,99 85.433,43 67.562,97 947,48 326,1 49,93 238.702,89

1. Energía (quema de combustibles) 118.712,02 12.240,46 1.008,46 131.960,94

Industrias Manufactureras 15.059,62 79,23 163,42 15.302,27

Transporte 38.968,99 873,72 394,85 40.237,56

Agropecuario 7.507,61 23,56 63,23 7.594,40

2. Procesos Industriales 9.611,85 26,99 145,36 947,48 326,1 49,93 11.107,71

Producciones de Al imentos y bebidas 0,00 0,00

3. Agricultura y ganadería 59.533,22 65.386,17 124.919,39

Fermentación entérica 57.525,55 57.525,55

Manejo de estiércol  de animales 1.203,70 160,85 1.364,55

Cultivo de arroz 645,67 645,67

Quema de res iduos agrícolas 158,30 40,27 198,57

Uso de suelos agrícolas 65.185,05 65.185,05

Fuente: Elaboración propia en base a datos INVGEI 2000.

Planilla resumen de las emisiones del año 2000 en Gg de CO2 eq.

 

 

Del análisis de los datos precedentes se desprende que la agricultura y 

ganadería representa sectorialmente el 44,3% del total de las emisiones nacionales, sin 

considerar el Sector de Cambio en el Uso del Suelo y Silvicultura (CUSS). άEnergíaέ 

aporta el 46,8%, άResiduosέ 5,0% y el restante 3,9% corresponde a άProcesos 

Industrialesέ. Respecto de las emisiones de CH4, el 69,7% de las mismas se originan en 

el sector agropecuario, principalmente por fermentación entérica y casi la totalidad de 
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las emisiones de N2O (96,8%) se originan en el sector, primordialmente relacionadas 

con el άUso de Suelos Agrícolasέ. 

 

A su vez, las estimaciones ambientales sectoriales privadas elaboradas por la 

Fundación Bariloche en su informe ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻΣ tǊƻǎǇŜŎǘƛǾŀǎ ȅ ƭƛƴŜamientos para 

ŘŜŦƛƴƛǊ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻέ diagnostican que las emisiones 

de GEI del sector agrícola en su conjunto crecieron un 28,07% en el período 1990 - 

2005 a una tasa acumulativa anual del 1,56%. A pesar que a nivel comparativo este 

aumento es inferior al de otros sectores, la participación de las emisiones de este 

sector en el total de las emisiones de GEI de la Argentina sigue teniendo una posición 

relevante. Tomando en cuenta las proyecciones para el período 2005 ς 2030 del 

mismo informe, el aumento de las emisiones del sector se estiman del 21.52% (0.8% 

a.a.) para todo el período. Este crecimiento, muy por debajo del promedio de los 

demás sectores, se explica fundamentalmente por el relativo estancamiento de las 

existencias de ganado vacuno en el período y por la relativamente lenta evolución del 

área sembrada con especies fijadoras de nitrógeno (principal factor de las emisiones 

de óxido nitroso). 

 

En consecuencia, los números analizados a nivel nacional y sectorial 

(agropecuario) demuestran que el cambio climático conlleva desafíos y oportunidades 

para nuestro país, por lo que es prioritario incorporar esta nueva dimensión ambiental 

en la planificación estratégica tanto pública como privada. Es en este sentido donde 

cobra ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ŀǊǊƻƧŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άEncuesta 

Nacional sobre Innovación y Conducta Tecnológicaέ (ENIT) del INDEC. Esta medición 

muestra una tendencia creciente hacia la implementación de medidas de gestión 

ambiental por parte de las empresas industriales (participación mayor de las grandes 

empresas por sobre las pymes), observándose un incremento de 8,4% en el período 

2002-2005 y 2006. A lo largo del período analizado, la totalidad de las actividades de 

protección de medio ambiente seleccionadas se han incrementado, destacándose la 

utilización eficiente de la energía con un crecimiento de casi 10%. Las principales 

motivaciones para realizar este tipo de modificaciones son intrafirmas, aunque 

también existen, en menor medida, demandas de mercados externos. Se plantean 
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como los mayores obstáculos para su implementación el costo de las tecnologías 

disponibles o la inexistencia en el país de las mismas. Las limitaciones financieras son 

un punto clave en la política ambiental nacional. 

 

En la actualidad existen pocas opciones viables de mitigación en agricultura, y 

aquellas que existen son de difícil implementación. En consecuencia, específicamente 

en lo que a la agricultura y producción de alimentos se refiere los desafíos nacionales 

se orientan a modelos de producción menos intensivos en emisiones de GEIs 

acompañando por el desarrollo y la transferencia de tecnologías de mitigación y 

también de adaptación. Según estimaciones del Banco Mundial son necesarios entre 

U$S 140.000 millones y U$S 175.000 millones anuales para asistir a países en 

desarrollo en la implementación de medidas de mitigación para evitar que la 

temperatura mundial ascienda más de 2°C. Mientras tanto los países en desarrollo 

requerirán de una inversión aproximada de U$S 30.000 a 100.000 millones anuales 

para realizar las medidas de adaptación al cambio climático. Por todos estos motivos la 

transferencia de tecnología, el financiamiento y el desarrollo de capacidades se han 

convertido en un punto principalísimo del posicionamiento ambiental internacional de 

la Argentina. Coincidiendo en la definición de Transferencia de Tecnología que fuera 

dada en el Reporte Especial sobre Cuestiones Metodológicas y Tecnológicas en la 

Transferencia de Tecnología del IPCC ŎƻƳƻ άun amplio conjunto de  que abarcan el 

aporte de conocimientos especializados, experiencia y equipo para mitigar y adaptarse 

al ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ȅ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭǳƎŀǊ ŜƴǘǊŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŀǊǘŜǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀǎΣ Χέ el 

Gobierno Argentino participa activamente en el desarrollo de estos mecanismos desde 

los países desarrollados hacia los países en desarrollo para alcanzar los objetivos de la 

CMNUCC.  Existe una propuesta del gobierno nacional de explorar los mecanismos del 

mercado de carbono que manejan países desarrollados para financiar los costos 

totales incrementales de la aplicación y despliegue de tecnología necesaria para la 

implementación de las actividades en mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) 

en países en desarrollo como así también apoya la implementación del Technology 

Needs Assessments (TNA), como herramienta útil para resaltar las necesidades 

tecnológicas prioritarias. Pero también existe actualmente una defensa oficial de que 

el financiamiento debe provenir de fondos públicos. Todo este planteo no sólo se 
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realiza a nivel oficial en el ámbito de la Convención Marco sino también se extiende a 

los demás foros y organismos multilaterales, entre ellos la OMC. Este en este ámbito 

donde queda claro que el efecto en la técnica es el principal mecanismo por el que la 

apertura del comercio puede ayudar a mitigar el cambio climático. 

 

De este modo, el objetivo es incrementar la eficiencia productiva a fin de 

salvaguardar la seguridad alimentaria y producir los cambios necesarios tanto para la 

mitigación como la adaptación del cambio climático, dada la alta vulnerabilidad del 

sector agrícola. 

 

Lo expuesto resume brevemente el posicionamiento de la Argentina en lo que 

respecta de forma general al cambio climático, pero en lo relativo a huella de carbono 

el país se encuentra en una fase inicial de introducción al tema. Los distintos 

organismos de gobierno nacional hacen hincapié en la relación del etiquetado de 

huella de carbono con la posible pérdida de competitividad e incluso del acceso a 

ciertos mercados relevantes, principalmente la UE y EE.UU. Esto se debe ante todo por 

la composición de los productos que Argentina exporta, principalmente alimentos 

potencialmente altos en emisiones CO2 y, de forma adicional, por la larga distancia que 

separa al país de sus principales compradores, lo que deriva en el uso obligado del 

transporte internacional.  

 

La Argentina no presenta aún una postura respecto a la legalidad del etiquetado 

obligatorio de huella de carbono pero si afirma el necesario encuadre en las 

disposiciones vigentes en el marco de la OMC a fin de evitar que se conviertan en 

restricciones al comercio. Más allá de eso, sí se reconoce que para países en desarrollo 

este futuro requerimiento es actualmente de difícil cumplimiento ante la falta de 

tecnologías y, a su vez, por su alto costo de implementación. En consecuencia, la 

Argentina plantea la necesidad de acompañar estas medidas con transferencia de 

tecnología, financiamiento y desarrollo de capacidades e investigación dentro del 

marco del principio general de responsabilidades comunes pero diferenciadas; todo 

esto con el objetivo de no abandonar por requerimientos ambientales las demás 

condiciones del desarrollo sustentable: el desarrollo social y el crecimiento económico. 
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Es por este motivo que no pueden dejarse fuera de la medición otras implicancias, 

como por ejemplo, las mejoras laborales, el aumento de ingresos, y el desarrollo local 

que las actividades bajo medición generan. En consecuencia, resulta fundamental que 

se priorice que la producción y el comercio contribuya al desarrollo sustentable de los 

países en desarrollo. Esto se plantea en la misma línŜŀ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŦŀƛǊ ƳƛƭŜǎέ 

introducido por el Kenya High Commission en Londres. En efecto son importantes las 

palabras del Director Nacional de Sanidad Animal del SENASA, Jorge Dillon, ante la 77° 

Sesión General de la OIE (París, mayo 2009): άEl ganado es importantísimo para las 

economías sudamericanas y dar a entender que contribuye al cambio climático podría 

ser muy contraproducente. Se trata por lo tanto de un tema del que se debe debatir a 

nivel internacionalΦέ44 Las medidas de mitigación deben estar acompañadas por 

modelos de desarrollo y consensos multilaterales equitativos. 

 

Dentro de una consideración más estricta, es un hecho que el incremento del 

comercio internacional continuará impactando ambientalmente, aún cuando se 

ǇǊƻǇƛŎƛŜ Ŝƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ άŀƳƛƎŀōƭŜǎέ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƳōƛŜƴǘŜΦ En consecuencia, para la 

Argentina es necesario buscar y seguir un patrón de desarrollo que implique también 

la incorporación de tecnologías limpias a la producción de los bienes y servicios que se 

comercializan. Las medidas de mitigación deberán ser implementadas en la mejora de 

la eficiencia y no en la reducción neta de emisiones de GEIs. Es aquí donde la seguridad 

alimentaria ocupa un lugar primordial. 

 

Todo lo que se referencia sobre el tema es en forma potencial ya que no 

existen programas oficiales para llevar a cabo mediciones por producto 

agroalimentos de este indicador (por lo tanto tampoco existe una definición respecto 

a la metodología de medición). A pesar de ello se destacan iniciativas parte del INTA y 

de ciertas empresas privadas. 

 

                                                      

44 OIE, άInforme Final de la 77a Sesión General ŘŜ ƭŀ hL9έΣ tarís, 24-29 de mayo de 2009, pág. 9.  
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Como primera iniciativa privada puede nombrarse por ejemplo la participación 

argentina a través de sus privados en el Grupo Mundial del Comercio del Vino45 

(GMCV), donde en el marco de las negociaciones relativas al Acuerdo del Etiquetado 

(art.13.1) se ha comenzado a desarrollar este tema. Regionalmente, el pionero en el 

sector vitivinícola en la medición huella de carbono es Chile, que ya cuenta con 

protocolos de medición y hasta ha etiquetado algunos vinos. Todo este proceso en el 

país transandino se ha orientado a no perder el acceso a mercados el día en que por 

ejemplo la UE lo establezca como obligatorio. El Gobierno de Chile luego de una 

definición metodológica propia se encuentra actualmente implementando programas 

de medición de huella de carbono en quesos y frutas de exportación, como un nuevo 

eje estratégico comercial. 

 

Del sector de bebidas puede destacarse también como ejemplo la medición de 

huella de carbono que ha realizado la empresa Aguas Danone de Argentina para sus 

aguas con y sin gas Villavicencio y Villa del Sur destinadas al mercado doméstico. A 

partir de los resultados obtenidos en la medición que se efectuó en el 2008, se 

definieron metas de reducción de las Huellas de Carbono en el orden del 10 % para el 

2009, 20% para el 2010 y 30% para el 2011.  

 

Otro ejemplo privado de iniciativa medioambiental en el área de agroalimentos 

es la Aceitera General Deheza S.A. como primera compañía del rubro alimenticio a 

nivel nacional en obtener en abril de 2007 la certificación de reducción de emisiones 

otorgada por la Secretaría de la Convención de Cambio Climático de Naciones Unidas. 

En este sentido la empresa ha obtenido este reconocimiento porque en su utilización 

de combustibles renovables (cáscaras de girasol) ha logrado reducir la emisión de 

dióxido de carbono en 31.000 toneladas anuales.  

 

Dentro de este marco también se destaca como una iniciativa interesante el 

programa de Agricultura Certificada desarrollado por AAPRESID. Este programa es un 

sistema de gestión de calidad que apunta ajustar la producción a un protocolo de 

                                                      
45

 Conforman el Grupo Mundial del Vino: Argentina, Australia, Canadá, Chile, México, Nueva Zelanda, 
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buenas prácticas agrícolas y a indicadores científicos de gestión ambiental (variables 

físicas, químicas y bioquímicas), lo que permitirá medir el impacto de la agricultura 

sobre el ambiente.  

A pesar de todas estas iniciativas en marcha la falta de mediciones de ciclo de 

vida completo por producto es un dato no menor al momento de realizar un 

planeamiento estratégico, ya que no se sabe a ciencia cierta dónde estamos parados 

en lo que a huella de carbono respecta. Por ejemplo, la consideración dentro de la 

medición de las emisiones del transporte saca de mercado a muchos países en vías de 

desarrollo, pero sin embargo el uso más intensivo de energía en el rubro 

agroalimenticio suele estar vinculado a la etapa de producción (como por ejemplo la 

energía necesaria para la maquinaria o para garantizar la irrigación). De hecho, ya hay 

estudios en Australia y Nueva Zelanda que prueban que refrigerar, por ejemplo, una 

fruta local europea para que esté disponible todo el año en el mercado comunitario, 

tiene un impacto ambiental similar al de importar la misma fruta de un lugar remoto. 

Pero en ciertos casos América Latina en esta etapa de producción también corren en 

desventaja por su alta dependencia al petróleo, que tiene un impacto ambiental 

mucho mayor, si se lo compara con el de otras economías que incluyen una mayor 

participación de energías alternativas. Todo esto plantea enormes desafíos públicos y 

privados para la Argentina en lo que la estrategia de carbono respecta.  

 

Entre las herramientas que empiezan a desarrollarse en el país para responder 

a las nuevas demandas ambientales, el INTA desarrolló, dentro del Programa de 

Gestión Ambiental, el modelo Agroecoindex para la evaluación de la gestión ambiental 

en establecimientos agropecuarios (impacto ambiental de las prácticas agronómicas). 

Cuenta con un soporte informático, basado en hojas de cálculo, que contiene 

indicadores de gestión ambiental especialmente diseñados para empresas 

agropecuarias. Profesionales del INTA y de otras instituciones y empresas, están 

utilizando esta metodología para evaluar el desempeño ambiental de establecimientos 

rurales de forma comparada, pero es importante destacar que esta herramienta no 

realiza medición de huella de carbono por producto por ciclo de vida completo, 

                                                                                                                                                            

Sudáfrica y EE.UU. 
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aunque si provee una metodología válida para analizar la huella en el sector de la 

producción primaria. El INTA no ha incorporado el análisis de ciclo completo por 

productos por razones operativas, el instituto tiene un fluido contacto con productores 

agropecuarios y no así con proveedores de insumos, transportistas, procesadores 

agroindustriales, distribuidores mayoristas, supermercadistas y consumidores al pie de 

góndola. Todos estos eslabones son esenciales para realizar un Análisis de Ciclo de 

Vida (ACV) completo, indispensable para la medición de huella de carbono. En este 

mismo sentido de medición parcial del ciclo de vida en el INTA Castelar investigadores 

argentinos han desarrollado un dispositivo electrónico que instalado en la región 

dorsal del rumiante mediante un arnés y utilizando un sistema de cánulas conectadas 

directamente con el interior del rumen, lugar anatómico donde se forman los gases 

ruminales que contienen en su composición metano, es capaz de medir las emisiones 

de GEI que produce cada animal. Este dispositivo tiene un sensor que transmite la 

información vía Internet a una base de datos online accesible a través de cualquier 

computadora. Este proyecto de INTA apunta a contribuir al diseño de mecanismos que 

hagan posible reducir los GEI, así como el establecimiento de medidas de mitigación 

para enfrentar las consecuencias del cambio climático. También ha avanzado el INTA 

en la medición de emisiones de GEI de biocombustibles a base de soja en diferentes 

escenarios geográficos dentro del Programa Nacional de Bioenergía mediante la 

utilización del άDǊŜŜƴƘƻǳǎŜ Ǝŀǎ ŎŀƭŎǳƭŀǘƻǊ ŦƻǊ ōƛƻŦǳŜƭǎέ ±ŜǊǎƛƻƴ нΦмō. Basándose en 

esta herramienta se ha considerado para la medición las emisiones del transporte 

marítimo internacional con destino a puertos europeos. A su vez el INTA también ha 

desarrollado mecanismos de mitigación de emisiones, siendo un claro ejemplo la 

Estación 9ȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀ άLƴƎŜƴƛŜǊƻ 9Ƴƛƭƛƻ 5ǊǳȊƛŀƴƛŎƘέ ŘŜƭ Lb¢! [ŀǎ .ǊŜƷŀǎΣ 

la cual ha puesto en marcha el proceso tecnológico para evitar la contaminación 

ambiental en granjas, transformando los desechos en fertilizantes y biogás, mediante 

la utilización de biodigestores.  

 

Por otra parte, la Dirección de Producción Limpia de la Secretaría de Ambiente 

tiene en marcha el Subprograma de Promoción de la Producción Limpia (BID 1865-

OC-AR) dentro del Programa Federal de Producción Limpia y Consumo Sustentable. El 

objetivo general del subprograma es promover la implantación de prácticas de 
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Producción Limpia por PyMEs como estrategia de gestión ambiental empresarial. Este 

programa se desarrolla actualmente en 8 provincias argentinas (San Juan, Mendoza, 

Santa Cruz, Buenos Aires, Córdoba, Jujuy, Tucumán y Santa Fe) en seis sectores: frutas 

en fresco, vitivinícola, olivícola, tamberos, conservas y dulceras y semillero. Dentro del 

objetivo general se desglosan la medición de cuatro indicadores primarios: ahorro de 

energía, ahorro de recursos hídricos, reducción del  consumo de materias primas y 

minimización de residuos. El objetivo próximo del programa es la implementación de 

un sello distintivo para las empresas participantes, con el propósito de valorizar 

comercialmente el esfuerzo empresarial.  

 

A pesar de todos estos avances el tema medioambiental reclama aún una 

reflexión más profunda a nivel nacional. La trascendencia de las interrelaciones entre 

la política comercial externa de la Argentina y su agenda ambiental amerita una mayor 

integración entre los dos campos de acción. Las consideraciones ambientales deben 

estar presentes en todas las instancias de negociación de las políticas de integración 

comercial externa. 

 

III. BRASIL COMO CASO TESTIGO REGIONAL EN HUELLA DE CARBONO 

 
El escenario ante el cambio climático de Brasil es similar al de Argentina aunque 

no idéntico. De manera similar tanto los procesos de adaptación como de mitigación 

ante el cambio ambiental configuran la necesidad de altas inversiones en ambos 

países, pero a diferencia de su par regional, las implicancias de su creciente 

crecimiento económico y población en aumento, que lo posicionan como el cuarto 

emisor mundial de GEI (aproximadamente 2,2 mil millones toneladas de CO2 

equivalente en 200546), y la posesión mayoritaria de la selva amazónica definen su 

mayor relevancia a nivel mundial. En efecto, previo a la Cumbre de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático en Copenhague durante la Cumbre Mundial sobre Seguridad 

Alimentaria en Roma, el presidente de Brasil da Silva comunicó la decisión nacional de 

                                                      

46
Ministerio de Ciencia y Tecnología de BrasƛƭΣ άII Inventario de GEI ς Convención de Cambio Climático de 

bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎέΣ нллсΦ 
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disminuir entre un 36 y un 38,9% la emisión de GEI hasta 2020. Una parte importante 

de esta disminución será consecuencia de la reducción en un 80% de la deforestación 

en la Amazonía hasta 2020 y un trabajo más especializado en la agricultura. En el 

mismo sentido de forma unilateral el estado de San Pablo dentro de su άPolítica 

Estadual de Cambio Climáticoέ se ha propuesto una disminución del 20% de la emisión 

de GEI para el año 2020 sobre la base de 2005 considerando todos los sectores de la 

economía. 

 

Con el mismo objetivo de insertar la dimensión ambiental a los procesos 

productivos trabaja la Gerencia de Sustentabilidad Ambiental del Agronegocios del 

Ministerio de Medio Ambiente del Gobierno de Brasil. Todo este planeamiento está 

condicionado a las demandas crecientes de productos ambientalmente sustentables. 

Asimismo existe la convicción nacional de la necesidad de 

implantar procesos de control y monitoreo más eficientes de la 

expansión agrícola, de manera de reducir los procesos de degradación ambiental, y 

realizar cambios hacia una actividad agrícola con menor impacto. Para ello el 

desarrollo e incorporación de la tecnología limpia a la agricultura y ganadería es 

fundamental. En efecto, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento 

όa!t!ύ Ƙŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ά9ƳǇǊŜǎŀ .ǊŀǎƛƭŜƛǊŀ ŘŜ 

tŜǎǉǳƛǎŀ !ƎǊƻǇŜŎǳłǊƛŀέ ό9ƳōǊŀǇŀύ ǇŀǊŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ȅ ƭŀ 

introducción del desarrollo tecnológico en el sector agropecuario. En este sentido ya se 

han obtenido conclusiones que demuestran que la actividad agropecuaria en sus 

buenas prácticas (cultivo o siembra directa que no requiere labrar la tierra, 

neutralización del metano ganadero mediante desarrollo de pasturas, fijación biológica 

del nitrógeno en suelo, reforestación, entre otros) puede contribuir a la mitigación del 

cambio climático.  

 

A su vez, el Ministerio de Medio Ambiente apoya conjuntamente con el World 

Resources Institute, el World Business Council for Sustainable Development y el 

Conselho Empresarial Brasileiro para o Desenvolvimento Sustentávella la iniciativa del 

Centro de Estudos em Sustentabilidade da Fundação Getúlio Vargas de introducir en 

las empresas metodologías para medir sus emisiones de GEI. Con este objetivo se 
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ƭŀƴȊƽ Ŝƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллу Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ .ǊŀǎƛƭŜǊƻ άInventario Corporativo de GEIέΦ  9ǎǘŜ 

programa cuenta con el apoyo financiero de la Embajada del Reino Unido y de la 

Agencia de Cooperación Americana USAID. En el marco de este proyecto las empresas, 

que se inscriban de manera voluntaria, reciben asistencia técnica e institucional y se 

capacitan para poder realizar inventarios de sus GEI según la metodología del 

Greenhouse Gas Protocol. A partir de este conocimiento detallado de emisiones cada 

empresa puede desarrollar acciones eficaces para reducir su contaminación, ahí reside 

su importancia estratégica. Las empresas fundadoras de esta iniciativa son Natura, 

Petrobras, Bradesco, Votoramtin (las cuatro de forma individual ya utilizan de forma 

previa a este programa esta metodología en su planeamiento estratégico), Anglo 

American, Banco do Brasil, O Boticário, CNEC Engenharia, Copel, Nova Petroquímica, 

Sadia y Wal-Mart. México, China. India y Filipina llevan a cabo en sus países programas 

de las mismas características. 

 

 

Recuadro N° 6: El caso de Sadia en Brasil 

Con el objetivo de alcanzar cada vez más una participación global más sustentable, Sadia es la primera 

empresa del sector agrícola del mundo que ha obtenido el registro del Programa de Producción Porcina 

Sustentable όάtǊƻƎǊŀƳŀ о{έύ como un programa de captación de gases efecto invernadero. Este 

programa fermenta los desechos de los cerdos mediante bacterias en tanques cubiertos en 1068 

propiedades ubicados en las regiones de Três Passos (RS), Concórdia (SC), Toledo (PR), Uberlândia (MG) 

y Lucas do Rio Verde (MT) , evitando de este modo la emisión de metano. En efecto el secuestro de 

estas emisiones se convierte en créditos de carbono que pueden ser comercializados en el mercado 

mundial. En consecuencia, la expectativa de la empresa es generar 600 mil toneladas de CO2 

equivalentes anuales. Por otra parte, la empresa también cuenta con la primera empresa en Brasil del 

sector de carnes en Vitória de Santo Antão (PE) carbono cero, ya que mediante proyectos de 

reforestación ha logrado neutralizar el 100% de sus emisiones.  

Más aún, Sadia como pionera latinoamericana desde 2004 es parte del Sustainable Food Laboratory 

(Food Lab), que estudia alternativas para hacer más sustentable la cadena de alimentos a nivel mundial. 

En consecuencia, en 2007 la empresa lideró la formación la Iniciativa Pró-Alimento Sustentável (IPAS) 

en Brasil. 

 

 

 

Recuadro N° 7: El caso de Walmart Brasil  
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Walmart realiza en Brasil una fuerte campaña para reducir el impacto de sus operaciones en el medio 

ambiente, principalmente a través de marcas propias y su Club de 

Productos Locales. En ese sentido el pasado 23 de junio de 2009 la 

empresa se comprometió a un Pacto de Sustentabilidad de desarrollo 

sustentable, reducción de embalajes y desarrollo de una cadena 

productivo más limpia. Del mismo modo la empresa ratifica también los pactos sectoriales de soja, 

madera y carne bovina, iniciativas lideradas por el Instituto Ethos. 

 

Con el mismo objetivo en septiembre de 2009 se ha lanzado a nivel nacional la 

άAlianza Brasilera por el Climaέ ό!./ύ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŎłƳŀǊŀǎ47 de 

producción agrícola, forestal y bioenergía en Brasil, que concentran aproximadamente 

el 28% de la matriz energética de Brasil y el 16% de las exportaciones. Esta alianza está 

fuertemente comprometida con la mitigación del cambio climático mediante la 

reducción de emisiones de GEI y la transformación hacia una economía de bajo 

carbono. Para ello la alianza propone a nivel de los países en vías de desarrollo la 

ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ !ǇǊƻǇƛŀŘŀǎέ ό!ab!ǎύ 

que consideren las particularidades de cada país y, a su vez, puedan llegar a generar 

créditos de emisión. A su vez, reconoce la necesidad de contar con el financiamiento 

de los países desarrollados tanto en para la mitigación como la adaptación. Respecto a 

su relacionamiento externo, la alianza fomenta la relación oficial con Australia, 

Canadá, EE.UU., Japón, Rusia, Nueva Zelanda y la UE en temas de cooperación. 

Específicamente en lo que respecta al comercio la iniciativa se opone estrictamente a 

los impuestos en frontera por considerarlos distorsivos y propone una actitud 

proactiva por parte del gobierno nacional en aquellas medidas ambientales que 

puedan convertirse en barreras comerciales.  

 

                                                      
47

 ABAG ς Associação Brasileira de Agribusiness, ABAG/RP ς Associação Brasileira do Agronegócio da 
Região de Ribeirão Preto, ABIOVE ς Associação Brasileira das Indústrias de Óleos Vegetais, ABRAF ς 
Associação Brasileira de Produtores de Florestas Plantadas, ABTCP ς Associação Brasileira Técnica de 
Celulose e Papel, ALCOPAR ς Associação de Produtores de Álcool e Açúcar do Estado do Paraná, ARES ς 
Instituto para o Agronegócio Responsável, BIOSUL ς Associação dos Produtores de Bioenergia de Mato 
Grosso do Sul, BRACELPA ς Associação Brasileira de Celulose e Papel, ORPLANA ς Organização dos 
Plantadores de Cana da Região Centro-Sul do Brasil, SIAMIG ς Sindicato da Indústria de Fabricação do 
Álcool no Estado de Minas Gerais, SIFAEG ς Sindicato da Indústria de Fabricação de Álcool do Estado de 
Goiás, UNICA ς União da Indústria de Cana-de-Açúcar. 
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Esta práctica corporativa más sustentable ya cuenta a su vez como una 

distinción en la propia bolsa de San Pablo. A partir de diciembre de 2008 ha entrado en 

vigor el Índice de Sustentabilidad Empresarial (ISE), un indicador compuesto por las 

acciones relativas al compromiso sustentable y responsabilidad social de empresas 

determinadas. La selección de las empresas que cotizan es realizada por el Centro de 

Estudios de Sustentabilidad de la Fundación Getúlio Vargas. Actualmente componen la 

cartera por su alto desempeño:  

 

- AES TIETE  
- DURATEX  
- ODONTOPREV  
- BRADESCO  
- ELETROBRAS  
- PERDIGAO S/A  
- BANCO DO BRASIL  
- ELETROPAULO  
- SABESP  
- BRASKEM  

- EMBRAER  
- SADIA S/A  
- CELESC  
- ENERGIAS BR  
- SUZANO PAPEL  
- CEMIG  
- GERDAU  
- TELEMAR  
- CESP  
- GERDAU MET  

- TIM PART S/A  
- COELCE  
- ITAUBANCO  
- TRACTEBEL  
- CPFL ENERGIA  
- LIGHT S/A  
- UNIBANCO  
- DASA  
- NATURA  
- V C P 

 

De esta manera con esta iniciativa pionera en América Latina se busca 

procesos de inversión compatibles con el desarrollo sustentable y alcanzar la 

responsabilidad ética de las firmas. El proyecto fue originariamente financiado por la 

Corporación Financiera del Banco Mundial. Se asemeja en sus características al 

Índice de Sustentabilidad Global de la Bolsa de New York. 

 

En relación al Amazonas y el Cerrado en el ámbito del Ministerio 

de Ambiente se desarrolla el programa de Desarrollo Socio-ambiental 

de Producción Familiar Rural, Proambiente, con el objetivo de promover el equilibrio 

entre la conservación de los recursos y la producción agrícola familiar. Este programa 

fue incorporado a la política pública del Gobierno Federal en 2004 y cuenta 

actualmente con 11 polos que incluyen aproximadamente 4000 familias. Por parte del 

lado empresarial existen diversos compromisos para preservar el Amazonas y el 

/ŜǊǊŀŘƻΦ 9ǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜǎŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нллс Ŝǎǘł ǾƛƎŜƴǘŜ ƭŀ άMoratoria de Sojaέ ǉǳŜ 

involucra tanto a la industria a través de la Associação Brasileira das Indústrias de 

Óleos Vegetais (Abiove) como a los exportadores, Associação Nacional dos 

Exportadores de Cereais (Anec) con el objetivo de suspender la compra de producción 

de áreas deforestadas de la biomasa amazónica. Este programa cuenta con el apoyo 
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del gobierno federal. Con el mismo objetivo de preservar el Amazonas está vigente el 

άPacto Pecuária BovinaέΣ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ нллу Ŏƻƴ ƭŀ ŀŘƘŜǎƛƽƴ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ 

supermercadistas. En este caso las partes se comprometen a no comprar carne de 

áreas de desforestación ilegal. 

 

Como uno proyecto privado, liderado por la empresa Sadia a partir de 2007, se 

ha conformado en Brasil la Iniciativa Pró-Alimento 

Sustentável (IPAS) con el mismo formato que el 

Sustainable Food Laboratory a nivel mundial. Este programa reúne a diferentes actores 

de la cadena con el objetivo de generar políticas públicas de fomento a la 

sustentabilidad en los sistemas agroindustriales. Empresas que participan de esta 

iniciativa son Bunge, Carrefour, Klabin, Nestlé y Sadia. También son parte la ONG The 

Nature Conservancy (TNC), Organics Brasil y la Sociedad Rural Brasilera. 

 

 A su vez, existe en Brasil emprendimientos privados que miden huella de 

carbono por producto. Es el caso de la empresa Fibria (empresa conformada por la 

unión de Aracruz Celulose y  Votorantim Celulose e Papel) que en sus unidades de 

Aracruz y Jacareí cuenta con la certificación de huella de carbono desde la plantación 

hasta la entrega de los productos en el puerto. Esta empresa es reconocida por los 

principales certificadores e índices de sustentabilidad, como FSC, Cerflor, Índice Dow 

Jones de Sustentabilidad Global (DJSI World) y el Índice de Sustentabilidad de la Bolsa 

de Valores de São Paulo (ISE Bovespa). 

  

Respecto de la huella de carbono en la agroindustria el Institute for 

International Trade Negotiations (ICONE) en Brasil está desarrollando metodologías 

de medición de ciclo completo considerando sus diferentes implicancias y sus 

consecuencias para el comercio de agroalimentos. Esta primera etapa de 

posicionamiento se justifica desde la consideración oficial que no existe una 

metodología objetiva globalmente aceptada y, por la otra parte, las emisiones 

promedio sectoriales nos sirven para la generalidad de la realidad de América Latina. 

En este sentido el Instituto ha propuesto la creación de una agencia multilateral que 

actúe como coordinador y verificador de las diversas metodologías en curso.   



70 

 

 

 Considerando el concepto de fair miles o fair trade como oposición a las food 

miles o huella de carbono en Brasil existe una iniciativa bastante consolidada en este 

sentido respecto del café brasilero llevada a cabo por ABIC, Asociación Brasilera de la 

Industria del Café, la cual ya cuenta con inserción en tiendas europeas y 

estadounidenses. 9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άCafés sustentáveis do Brasilέ  ōǳǎŎŀ 

tanto la preservación del medio ambiente como la valorización social y 

económica de los productores mediante mejores condiciones de vida, 

entendiendo ambas aristas como parte del concepto de sustentabilidad. Esta 

certificación tiene un logo distintivo para toda la cadena de valor. 

 

En conclusión, la estrategia de carbono de las empresas ya no es un fenómeno 

naciente, sino una realidad económica y ambiental para un número en aumento de 

actividades y sectores en Brasil. 

 




